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P R Ó L O G O

Publico, á  instancias de varios amigos, la 

conferencia, algo ampliada, que cl 12 de Di- 

clembre último di en el Círculo Republicano de 

esta ciudad.

Aun cuando del iexto de dicha confercncia 

se deduce de modo Indubitable que en ella me 

refiero únicamente al fuero guípu2coano y á  lo 

que en esta provincia ocurre, he añadido, sin 

embargo, ai título primitivo, con objeto de evi

tar cualquier malentendido, las palabras «en 

Guipúzcoa*.

Las observaciones posteriores van en for

ma de notas al pie de las páginas respectivas.

San Sebastián Enero de 1909.
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■  l ir i to  I íl Fiitrisi Priipsiii

EN GUIPÚZCOA

^ ) E 5 rB  qué hace tres 6 cuatro aflos se BSÍt6 <!e nuevo én el 

país vascongado la cuestión foral, pof entender que la 

renovación del Concierto económico con el Rstado era oca

sión oportuna para hac«r algo en e l urden de afianzar nuestra 

mermada autonomía, estableciendo cuando menos una ba$e 

firme de operaciones para nuevos avances hacía el ideal, he 

oído en tranvías, ferrocarriles, círculos y tertuliae privadas 

y he le do  en la prensa diaria > en revísta», tales crrficeptos 

faltos de tíxia lógica razón, talos Inconi^ruencias acusado* 

ras de ignorancia supina, tales observaciones extraflas y  ta 

les disparates, en fin , referentes á  esa magna cueetlOnforel, 

<3ue muchas veces me he preguntodo á  m i tnísmo 9i aquello 

del buen sentido de la ra¿a euskara, en el cual creía 7 0  como 

en un dogma, no formaba parte de una de tantas leyendas 

como voy echando á  cada momento al cesto de k s  papeles 

viejos é  inútiles.

Rúflesionando acerca del particular, mo ho cc^ivencldo 

de que el increíble de*ilMira|uste de íde&s meitcionadoprovíe* 

ne de la falta absoluta de mentalidad superior en la raza c u ^  

kara, que C3 esencial y profundamente histórica. Apta como 

pocas para comprender la realidad tal cual es, en sus exactas 

dimonsiones, cuando s e tra ia d e  cosas materiales, no sabe



flíí puede deducir jaméBningán principio ijcncral de los h«* 

chos que I t  historia presenta en serie. P ara nosotros el fuero 

no e» má* que una colección de capítuloe, artículos, regla* 

menlos, leyes y dieposicbnos aplicables como los específicos 

farmacéuticos en cada caso especial, pero que no obedecen 

4  ningún principio fijo general, ni a i espíritu de roza, ni á 

tendencia fundamental alguna. E l Tasconj|ado, como diría un 

filósofo» no ve máa que el fenómetio; es impotente para vis

lumbrar el nóumeno. Aquí no se lee, no se reflesiona. no 

existe el hábito de pensar ( 1).
Nos llamamos cultos porque conocemos las rej|las deí sa

ludo, porque no somos insolente* ni provocadores, etc., etc., 

y  porque tenemos bien limpias las fachada* de las casas é 

instalados con orreglu á los últimos perfeccionamiento« loa 

water «closec. Tenemos la forma, y  naJa  más que la forma de 

la cultura.
E l vascongado siguió siempre á  loe acontecimientos. Su 

mérito grande ha conslítido eo que, m e rced i su ojo práctico 

antes mencionado, ha Rabido plegarse hábilmente á  ellos en 

tiempos normaiej. En  cambio, jamás en las cuestiones Iras* 

cendenlales, que exigen refiexiór ilustrada? golpe de vista 

para el porvenir, se anticipo 6 los suceso». Cuando n i de las 

instituciones n i de la h istoriase saben deducir principios y 

layes, es imposible, 6 punto menos, juzgar con elevación y 

acierio del porvenir.
La CQiectivided euskaro es quizás la que durante el tras* 

curso de siglo« y  más siglos ha seguido una marcha más 

tranquila, más sosej^ada, m ás normal, más unilateral de to

das las conocidas. Sus enfermedades han sido siempre de 

carácter agudo, pasajeras, y nunca dejaron rastro de sí en al 

vigoroso cuerpo social.

Así se inician en la nebulosa de la raza las primeras aso

ciaciones libre*, que luego se irán concretando en algo que 

$a parece á  nuestro c o n c i t o  actual de  los municipio«; as( 

éstos Irán determinándose cada vez más, formarán entre sí 

después hermandades diversas para fines comunes, y andan* 

do los siglos y rodando los aflos, las hermandades quedarán 

reducidas á  una sola; la  total da Guipúzcoa.

i i) tíot© es qoe I* pecsofla UostrnJ* s« «tpu*
t u «  i d « c l i  a le »  u> « K A ia  « "  1* I t u M « » *  f t Í » o lJ d * d  d u m lo u « « ,  M  

c o « ^ « r a d o  ó<»de c« b «  u a  ce rcb r»



El fuero, el código ç ja ie ril que regula la  orgtní*a¿l<5n de 

la hermandad, irá modificándose poco i  poco en -visia d«  las 

circunstancias históricas diversas, l.entameníc se organizo 

Quipùzcotì, pero siempre, repUo, siguiendo á  los aconteci

mientos, que en confunto se desarrollan coi\ serenidad espe

cial y sin grandes sobresaltos de ningún género. Pero be aquí 

qoe, i  la conclusión de una terrible lucha fratricida, la  espa

da del vencedor corta sin compasión el hilo d a la  historia. La 

ley de 21 de Ju lio  de 1876 rompe la tradición y  el sistema fe 

rales. Parecía que pagados los primeros meses de eaíupor y 

de cólera, tranquilizados los espíritus y aplacados los ánimos, 

ios vascongados pondrían manos á la obra para ir  reconstni* 

) eado el edificio. Pues nnda de &50.

S e  comprende bien que en el calor y  en el desconsuelo de 

los días que siguieron é la  injusta ley, se formase un grupo 

de fuerislas intransigentes cuyo lema era el de «todo ó  nada». 

Yo , ¡oven entonces, opinaba también de ese modo; pero no 

se comprende que haya hoy en d ía vascongados que sigan 

unapoKHca ultra-pesimista, que renieguen del Concierto y 

á  quienes no agrade n i siquiera la  reunión de la# Juntas ge

nerales, porque con su política esperan conseguir mejor, de 

un solo golpe y porrazo, el lodo  ansiado. Doctrina absurda 

cuando no se vo n i inmediata ni lejana la fuerza qao revolu

cionariamente ha de traernos el ícdo . y que demuestra la 

{a ltado  cultura y  de mentalidad de que me lámento<

Para esos pobres alucinados, O 'Connel), Parneil, Red* 

mond y  los dem is grandes hombres irlandeses son unos ma

los patriotas porque, pulsando admirablemente las circuns

tancias, entendieron que se debía avanzar con prudencia y 

cautela, «cercándose cada día, si era posible, on poco m is 

hacia su ideal de la completa aotonomía irlandesa. La estatua 

del gran estadista htìngaro Oeak adorna una de las hermosas 

plazas de Buda Pe«th. F u i  el apóstol de la  evolución lenta y 

obstinada cuyo resultado final ha sido el reconocimiento por 

parte de Austria de la nacionalidad húngara. Aquí, los que se 

estiman como únicos buenos vascongados, le  hubieran insul

tado y encarnecido ( l) ,

(1) B l  ^ a t o c t ^ u « .  en  I *  p r á c t ic a , i «  p t d f ía a n  fA íe^ d o c lr lo a»  

fto a «b le r»B  n i s lH « i« ra  a c u d ir  *  Ib »  « Itc c lo a e *  p a r a  1 Ic t * í  e O *p to i sayo#  

á  ko# y  D Ipa lA C loaes . |KX(|iK COrtU lb«y«n « a  c ie n o  » « d o

i  a A a a u r  e l t l g U o »  « c ii ia l ,  iju «  p re ic n d e n  ¿ «M ro s a r  a e  p ro o io , c o n o  

pe «  a « J i «  < U uw i « s p Io tU a .



Otros ardientes fuerista» asientan y  defienden la eitrafkfl 

teoría (ie<|ue n i las Diputaciones acluales, ni io» A junta* 

miento«, n i los Diputados á Cortes y  Senadores tienen poder 

y representación para ^lístiunar con el Estado nada que se 

refiera al orden foral. La autoridad de derecho si^ue, según 

ellos, residiendo en los últimos Diputados torales, y como 

éstoe, por dcegracia, fallecieron, hay que esperar tranquila- 

monto á  quo resuciten pora hacer algo. No se puede llevar 

más alia ei sentido hlscdrico de la  raza. ¡ Bs admirablo vorda* 

defámente!

Se les  dice á  estos doctrinarios y á  los del «todo 6 nsda> 

que no se trata de pedir mercedes al Gobierno, n i de supli» 

carie que nos re^stituya los organismos forales é  modo de 

C úrta o to rgada , sino que se pide, como á  uo tribunal» e¡ re- 

conocim iento de nuestro derecho y . como coasecuencia, que 

no se pongan obsticulos á  ta rouni6n del organismo esencial 

nuestro, <3 $ca d» las Juntas generales, á  fin  de que luego 

é«tas determinen lo que estimen més conveniente. Inútil de 

todo panto. Ese programa sencillo, que ningún vascongado 

puede repudiar» m & ecelos mayores desdenes de ciertas emi* 

nencias ante las cuales ni los Célebres irlaitdeses ni Deak el 

húngaro representan nada absolutamente.

Le falta de concepto gen eral del fuero» debido é  la &sc&M 

mentalidad vasca» explica únicamente que hayamos podido 

ser üiempre defensores de las malas causas.

Lq mayoria de los vascongados ayudó a l rey tirano Car* 

los I, al primer rey extranjero que ocupó el trono de Castilla, 

á pisotear las libertados municipales castellanas, que lo mis

mo que las aragonesas, catalanas y las de o tra l regiones de 

España ( 1), eran similares á  nuestras lloradas libertades fo* 

rales. Falta de I6gica j  de intelectualidad semejante aturde 

por su misma enormidad.

Es posible que si loe Austrias primero y  los Borbones 

después no hubieran implantado por la fuerza sus teorías 

absolutista» y  urntarias, es probable, mefer dicho, que de 

■quallas comunidades castellanas, y  aragonef^«, y  catalanAS, 

habría nacido un régimen representativo y democrático^ ci 

mentado y  levaot^o^^on a rr ió lo  á  las diversas fases porque

r e í l á n  y  n a c i ^ ,  p « r q « c  no  

m  M iu  «1  m<vn«aeu 4 e  eFU Rc « a  á *  • «  ? » ir ic c »  s«i>

(UoiV9|««c(Í«'o.
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pa^an I a  h iitorla y la  civilización; régimen a4ccuado en un 

(odo al carácter y conùiclones étnicas, históricas y  otras de 

las diversas naciones que Integran el Kstado tota l español. 

No hubiéramos tenido que ir á  copiar de otros países, códigos 

constitucionales cuyos preceptos no siempre se adaptan bien 

e1 modo de ser nativo. Estaría de fijo  constlEu/úo ahora el 

Estado, no bajo una pauta única y  uniforme para todas las 

comarcas, es decir, no estaría constituido bajo la forma de 

la tiranía unitaria Importada de Francia, sino, por el contra

rio , lo formarían nacioncs ó  regiones vigorosiss por la razón 

mUma de su libercad de movimiento, y  siendo fuertes y  sanos 

los componente*!» fuerte y ¿ano hubiera sido, sin género de 

duda, el Estado general, hoy anémico y  decadente.

Me escajidaliza y  me indigna eJ ver el prurito con Quc al* 

gunns eruditos vascongados contemporáneos se afanan por 

oscurecer y  denigrar al nobilísimo comiin«ro alavé» Ayala, 

que luchó hasta la  muerte, lógico con »us principios, on de* 

fenaa de las libertades castellanas. «'Qué concepto tendrán 

del espíritu Qfle Informa el fuero <)uienc$ talos cosas escriben?

No se concibe que una gran parte de los cuskaldunas ha* 

yan intervenido activa y eiifrgicamcntc en los dos guerras 

■civiles del siglo último queriendo linpmfer a1 resto de España 

un rey absoluto, mientras trataban de conservar para sí el 

régímcp liberal y  democrático contenido en nuestro código 

venerando ( l) .

Tampoco se concibe que el vascongado que tan de inde

pendiente blasona esté convertido en sumiso esclavo del cle

ricalismo más intolerante y más intolerable. E l clero atizó y 

sostuvo con sus predicaciones la primera guerra civil; él in* 

fluyó poderosamente para la segunda. É l prepara la tercera; 

¿^ué puede perder, si no tiene bienes, ni fam ilia, ni Industria 

de ningún género?

El resultado de la primera guerra fué ya una disminución 

de la autonomía forai. Con la segunda perdimos todo menos 

esta sombra de independencia económica de que dlEifrutamos, 

La tercera i]uc se avecina nos igualará con el resto de Espa

ña. Seremos entonces verdaderamente felices.

Es tanto más inexplicable eJ clerica llame vascongado 

Cuanto que, según luago demostraré, un poderoso espíritu

(1) Li>9 la ic k c tu i i le »  é t i  ra rU w ic i, Coa U e U s  .i  « a b e s « , f i t e u  

• c  d '.'tlarAO A hora  a u to no m is ta s  > rc g io o a H H A O p c ra  t v l a



-  i 6 -

regslifttfl palpita en el fuero y  se determina no sólo én siis 

disposiciones» sino en muchos acuerdos de Juntas y Dipula- 

cionea t^ne vienen à  ser especie de iorisprudenciaque afirma 

en cada caso especial la supremacía del podor civil s^.bre la 

Iglesia (I) .

E l ««pcclAculo que ah'^ra mi^rao està dando el pai« v a v  

congedo deseniendi£ndose en «u mayor parte del problema 

forai, para é l de vida ó  muerte, es verdaderamente lamenta* 

ble y constituye una prueba més de lo que xos(en^o.

Vivimos en un sistema híbrido, transitorio, imperfecto, 

mal definido. Estamos en posición de equilibrio Inestable» 

expueslos á  los girones de nuestra autonomía ¿e los lle> 

ve el viento del caciquismo centralista y , sin embargo, nue?i> 

tra única preocupación es la  del buen v iv ir, sin p e n ^ r  en 

nada serio ni trascendental. La autonomía municipal no exis

te  por sí misma, cotno e l fuero la determina, sino por consen

timiento gracíoF^ de las Diputaciones provinciales. Consti

tuyen éstas un poder supremo contra cuyos acuerdos y faNos 

D O  cabe apelación más Que en muy contados casos, y  a^n  en 

éstos ante el Poder central, siempre antipático para nosotros 

y  siempre dispuesto en conbra nuestra.

Los Diputaciones son un poder verdadera y e«encíalnieu> 

te antiforal, que nosotros los demócratas no podemos reco

nocer por otra parte, tampoco, con arreglo 6 nuestros prin* 

cipios esenciales.

Mientras el presupuesto de Ingresos del Estado no pasa* 

ba de 750 miHones de p e ^ ta s  al aAo, la parte que nos corres* 

pondía pagar en virtud del Concierto era relativamente mu* 

derada. C o n  nuestra práctica y honrada administración 

resultaba la  car^a bastante llevadera para el contribuyente 

vascongado. AKora sube el prOAipuesloé cerca de 1.100 mi* 

none«, Nuestra per(e alícuota se ha elevado en proporción y 

la carga se hace ya excesiva. Por aquello de que «donde no 

hay harina todo es mohína» vendrán probablemente conflic* 

tos y  disgustos entre Ayuntamientos y  Diputaciones, enere 

particulares y  la Corporación provincial. Esos conflictos no 

pueden re«olverse de modo definitivo más que por el país 

congregado en Juntas generales, con arreglo á nuestro de

recho foral.

C1} U « < b a s  h u e n e i  ( e a t e s  ü r a c D  t o d a v ln  «1 c o c iT m < lm U f i(e  i n f a u J I  

y  C Á sdoro io  de  «1  e t tr o  r « p r e » c n it  U  s a is t  c k o d B  e n  lu *  Of 

oce d e l c ono « lJM fnM  b u n a n o .



Por otra parte nuestro sistema» insostenible en teoríil, 

v jve , Rtn ember^o, mcfced a l prestidlo de las Dípütaclone^. 

Qtie este p r e s t i o d e c a í b i e n  porque los partidas eTlian 

Dipiitados más atento« A la m in  politiquilla J e  bandería y 

campanario <)hc á  la honrada y 94bía administración del país, 

bien porque los cargos sean ocupad^»» por medianías vanido

sas y endiosadas, bien porque el capitalismo envíe servidore» 

suyos á  la  casa de la Provincia, bien por cual<}uiera de las 

oir«s causas que derivan de nuestra incipiente pero visible 

decadencia, y  veremo'j cómo el edificio actual se viene en 

corto plftxo á tierra. E l fisco, á  dentellada limpia de lobo 

hambriento, y el cacÍ(iuÍsmo organizado desde Madrid, aca

barán en breve con nuestro bienestar.

Nadie apenas se ocupa del asunto» porque nadie p ie n a  ni 

roMeziona (1). Esta conferencia no tiene más finalidad que la 

de contribuir á  que el país despierte de su suefto, aclarando 

y poniendo en evidencia a l efecto los conceptos generales 

del fuero guipuzcoano.

(1

KanI establ ció la  distinción clásica de los hombres «n 

/¡is/<ír/ct?s y  fi/dso/os.
fiistóricos son los que anotan los acontecimientos, reco* 

gen datos de todo género, almacenan materiales fruto de su 

observación, forman colecciones de stílos, monedas, mine* 

rales, aves, insectos y productos diversos, pero sin tratar de 

deducir de los materiales acumulados ley alguna que esplique

; i j  <&c <]uUre a u n  re is ^  N o  ac m e  B 'K « rA  q u e  elTaseotu^aUo ao 

c o L ln r  c l  tr4bB Í0 !a (» l«< (u a t L o t  de  a n  J «  u n  medí*

co, d e  u n  ■rqsitPCM 6  lo fC D lc ro  p » r f e c «  s icap i- c  cxoT bJtao te i, Y o  c re í*  

^ n c  c l  ÍCBAofíH ) « r a  de b ido  «1 orgro»« d «  t a z « ,  p o rq u «  * 4 0 Í  m  ra  e l Sf* 

S i i i c c lo  u n ie i) c o « « t a y c  g n a  a la *  <1 « Ib e fillj s l e í  « b o * ^  q u U *

rc 4 lf l in » i«  i r * l « | a e n  « 1  U a o c J  «s ír iW «B <e  q a «  t e  pn'M» h- iras 11«- 

n a ^d o  p3U*fos» e le ., e ic . U n  d ls t la ^ u id o  atnlg-o d c  h a ce  n .n « r  q a e  0 0  b « v  

(■I t v M .  »<oo q u c i »  c o M lu e  « n  l a  la ltA  d c  D fn tN H da d  d «  l a  raen . 

K o  »e c e iü a  U  la b o r  l s t « le e t iu l  d í s  que c o m p u M v Jo la  » a  «1  ir a b a r »

a a i e r l a l . A í l ,  p o r  e i«B ip lo , e l  litKtTtiero que re d a c ta  « a  octto d ta »  u n  in- 

fo ro ie  sob re  c«ali{n lei* l a p o n a o i «  « sn o to , n o  debe  c o b ra r  O '* '»

Jo rna le » , q s e  a p re c ia d o » , á  lo  W ín o , e »  d le *  p e »e ia »  tm e , lo p o r u m  e r  i v  

w lS O p c a s tM . M i a m l ^ i l r a c  m a c h ís im a  ra s4 n . l ' *  Id e a  d r l  v a l» r  <lel 

t r a b a jo  s e o t a l  n o  pue de  c i J » i l r  a q a f .



la Reri^ de lo& ácont^¡m iente« eti 1a historia, lo$ prioclpío^i 

iiu e  rígcn la variación de las especie«» etc.» etc.

Filósofos (la pdlábra r€^ul(a, aplicada al caso, un tanto 

enfática) son loe que, por el contrario, procuran encontrar 

las leyes y Ion principios fundamentales gue li^an entre M 

ios hechos, e^itahlecen hipótesis ractcmale*» ciiando falta la 

certidumbre absoluta, reemplazan esas hipótesis por otras 

mejores merced á  nuevos descubrímít^tos positivos y están, 

por tanto, en condiciones de vislumbrar el porvenir, hacien

do el ofecto aplicación de los principios y razonando »obre 

los hecho*.

Como en lo humano nada hay de ¿ib^otuto, tampoco lo  es 

la  clasificación kantiana. Nadie es perfer lamen Ce histórico, 

n i se concibe filósofo a l^ n o  <|iie prescinda pr»r completo de 

los hechos. La división no tiene más gue un valor relativo, 

á  pesar de lo cual es fcKilfsimo en la mayoría de los casos 

prácticos el clasificar á  las perdonas, escuelas ó  partidos en 

lina de las dos secciones mencionadas, atendiendo á  la pre

dominancia del sentido histórico ó  de) progresivo en cada 

caso.

Los liislóricos se denominan en el lenguaje político con^ 

strvadores 6 retrógrados', los filósofos, y?fí9¿rc.?/Vo.?.

E l más importante de los partidos históricos, en Cuipúz* 

coa, es acaso el carlismo, dotado de unafe ta^ i firme como 

las peñas de A itz ^ r r i ó  Aralar y  con una e.<peranza en su 

rey y señor más }{rande que la de los hebreos en lo venida 

del Mesías. Hasta ahora carlistas y hebreos van obteniendo 

los mismos resultados, pero esto no hace a l caso.

£ 1  Integrismo es unn m o ^  desaprendida del carlismo por 

escrúpulos ullro*reiigioso.«i y  por estimar que D . Carlos está 

algo contajuinado de la here jía  Ii1>eral. M ientras vivió su 

Jefe, el Pontffíce civil, el inlegrismo tuvo existencia indepen

diente, por más que nunca averiguamos en qué consistía su 

doctrina del Reinado so c ia l de  Jesacris lo , n i cuáles eran los 

medios de que se iba á valer para rcali¿ar sn ideal. Muerto 

al jefe, se encuentran las ovejas sin sat>cr gué rumbo tumar. 

Ante el peligro inminente de muerte, el inlegrismo se deía 

«rrasirar por la  atracción de 1a masa mayor, de la  que formó 

parte en un principio. Esté llamado irremisiblemente ¿  pros- 

ternorseante D . Carlos, suplicándole el perdón de culpas 

finterioreSi por m¿s que durante algún tieiupo guarde las 

apariejicias decorosas de una ín d ^ n d e .K ia  nsininal



No me c»cupiiré del carlo-íntejlrlsmo porque hay o^fo par

tido m i'^ radical. mó$ profundamente hislúrico <)uc ét. £ d  el 

nacionaUslQ , v u Ilarmente llamado b U k a iia rra . Me ocurro 

ante todo una duda. t¿l bÍzkairarrÍ$mo ¿os vordaderamento 

pa rtid o  ó  e.'<cueio9

Escuela es, ám i entender, la colectividad de perdonas que 

profesan tn  nn asunto determinado las mismas c^Jinioces y 

Que, dedicándose á  e s tud u ry  analizar la materia objeto de 

SU'» amores y de sus trabajos, procuran i  la vez la difusión 

y exten$l<)n de 9US principios y  crcenclae por medio d t  la 

propaganda. Partido es la colectividad que se propone reali

zar en la  p rác tic a  su ideal 6 aproximase ¿  él lo  más posible; 

viene á ser Ui escuela en accí6n real y  e n é t ic a .

E1 hizkaitarrismo (hablo únicamente del guipuscoanopor- 

Que desconozco el modo de ser del vizcaíno y  del alavés) ha 

demostrado en las elecciones de 1907 tal inexperiencia de la 

realidad y se he puesto en contradicción tan flagrante con 

sus principios fundamentales que realmente no sé qué con* 

cepto formar n i de la mentalidad ni de la  habilidad de sus 80* 

berbios directores.

No se concibe que la a^upac ión  ultra-radical ijuipazcea- 

na, la que detesta de todos los partidos políticos, no s^lo por 

el mal que e«tos caasan á  Espafla, sino por sus principios 

mismos; la que nos denigró ¿lr»s región alistas sinceros que 

no acatábamos á sus jefes n i aceptébamos algunos de kus 

puntos de doctrina; la que nns insultó en hoja impresa repar* 

tlda á  profusión en Hernaiií, diciendo d a ra  y explícitamente 

que Queríamos vivir á  costa de la sangre del pueblo vascon* 

5!ado, a l cuai engaitábamos á  sabiendas; no se conclbe'que 

esos puritanos incorruptibles obrasen en las elecciones para 

Diputados provinciales de manera tal que diesen el triunfo 

a l carlismo, O sea a l partido político espaílol que más detes

tan ó  dicen detestar.

Ellos que atK>mÍnan do todo lo quo tienda é sostener el ré* 

gimen actual; ellos, que odian á  los evolucionistas; ello», que 

deploran, aunque no se atreven á  cofifesarlo. que se haya 

llevado á  cabo el Concierto con el Estado; ellos» que predi* 

Can la. política ultra* pesi mista, esperando de éata los resul* 

tados que apetecen, no debieran 16jjicámente haber contri* 

huido á  dar estabilidad a  las actuales Diputaciones, llevando 

á  ellas gentes que les inspiraban confianza por sus talentos, 

energías y dote&> administrativas. Maquíavelo les hubiera
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aconse^do que designasen ¿  verdaderos zascandiles i  fin  de 

hundir cuanto antes la $itnación actual.

Pero ya que se lonziron á  la lucha, porque son siervo* 

sumisos del Jesuitismo, no se concibe que te  ina arreglasen 

de tal modo que el resultado fuese e l resurgimiento del car- 

hsmo y su dominación ludíscuiihle en Guipúzcoa. ¿Dónde 

está la  fiereza y la intanglbilidad de su dogma? ¿Dónde sus 

bravatas? Puea sencillamente á  los pies dc los hijos de Lo* 

yota.
Hay más. Un error, un momento de ofuscación, lo padece 

cualquiera y con mayor motivo coando la imajiinaclón esU 

excitada por un sentimiento religioso. Hubo tiempo dc que 

reflexionasen con tranquilidad acerca de lo  sucedido, que 

midie«en la  importancia del traspiés dado, con objeto de rec

tificar sa conducta ulterior. Pues nada de eso. Do* meses 

después, c$Q« buenas y  sencilla* gentea apoyan resuehamen* 

te para Imputado á  Corles por San Sebastián á  persona ho* 

norable de todo punió y que yo aprecio y respeto, pero de 

marcados tendencias centralistas. Y  no lo hacen por deseo* 

nocimíento de c^usa, sino que confiesan que no exii^eron de 

la misma declaración previa de fuerismo, porque sabían que 

no  ta daría ( i) .

E llos pudieron haber ido á  la Liga católica, ya que asf se 

k> ordenaba quien podía hacerlo, pero debieron haber Im* 

puesto sua condiciones y linnlac Iones ; debieron haber maní* 

obrado de una ú  otra manera para evitar cl resultado final. 

Por el contrario, oo demostraron n i sombra de táctica, ni un 

¿pice de conocimiento de la  realidad.

¿Puedo llamarles p o n id o  en vista de tales hcchos? No 

tengo inconveniente en ello, si les agrada la palabra, y  aun 

les daré el título de excelencia de muy buena gana. ¡Bastan* 

te  me Importa todo elh) i
Veamos, dejando ya  las digresiones, cuál es el credo del 

blzkaltarrismo. Hace ya tres ahos cuando menos que el par

tido total designó una comisión de dos próceres para redac

tar su profesión de íc ,  y  aun, si no esloy mal enterado, nom* 

bró á  la  vez la  persona encargada del papel de tercero en 

discordia, por si acaso los dos evangelistas estaban dlscon* 

formes en a l ^ n  punto doctrinal.

(t ) P uT fce  «e r  q a e  s o  ü « n e e  « l io r *  c l  n « n a r  a o t t v o  de  q u e j«  «i«l 

fto f D lp o tB d e . M I »  T i le  «*1. iQ u e  sea eB hvr*ftu«fia l K o  < lc«e»r«ro  de  rer- 

Ic »  « o t M  c u t iq u lc r  d í t  »1  a ia y o r  e o c a ix o  de l p a la  t m c c .
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iS t  publlcd el proj^rfima? No tengo noticia de 61. Acaso lo 

guarden cuidadosamente en alg^n a g ra r io  para qua loa pro* 

fanoa no lo manchemos con nuestro contacto n i «npañemos 

su brillo con al hiH to pontofVoRo de la herefla.

E l caso es que, habiendo yo tenido cicrta curiosidad por 

conocer el tal programa, se me ha contestado solemnemente: 

<Queremos retro íroer ía s  cosos d  com o estaban antes del 

año  39 .'» No se puede precisar mée en apariencia; no*epue- 

(Representar Mrmula más breve, más completa, más admi

rable por su concisión matemàtica.

S in  embargo^ yo tengo mis dudas. ¿Habrán pensado bien 

los intelectuales del bizkQitarrismu acerca de ios diversos 

problemas íorales que representa el retrotraer las cosas i  

como estaban antes de IH39>¿Han analizado suficientemente, 

al efecto, los casos y  asuntos diversos contenidos en nuestro 

venerado Código? ¿Se han percatado de la trascendencia que 

entraña su rotunda, categórica y  pomposa afirmación? Creo 

sinceramente que no.

Retroceder más a llá  del 3» es llevar las aduana.^ al Ebro, 

restableciendo en el país vascongado el régimen del libre 

cambio absoluto; es Impedir la exportación de determinados 

productos; es entregar & los alcaldes la  justicia civil y crimi

na) en primera instancia; es encargar al Corregidor político 

(hoy Gobernador civil) la  administración de esaiustlcia en 

apelación de los Alcaldes; es restablecer los acuerdos dé las  

Juntas forales que determinaban la necesidad de un permiso 

especial suyo para la fiindaci<5n de cualquier nuevo conven

to; es poner en vigor las disposiciones que reglamentaban ia 

mendicidad de los fraile:^; es prohibir que el clero tome parte 

en los asuntos que no son verdaderamente de *u Incumben* 

cea; es volver á  los dlozmos; es oponerse a( Ubre ejercicio de 

determinadas atribuciones de los Obispos. Eso y alj^o más 

todavía representa el principio sustentado por el bIzkaitarriS' 

mo gulpiizcoano, que desea el fuero limpio de toda Innova* 

ctón, el fuero en su pureaa histórica. ¿Aceptan los naciona

listas cuanto dejo apuntado? Seguramente que no.

Quiere decir que ellos han evolucionado también; que no 

hay ningún partido absolutamente histórico; que, mal que á 

mucho* les pese, tiempos y  circunstancias diferentes ocasio

nan cambios Inevitables en todas las Instituciones y p rob l^  

mas humanos.

E l quietismo com pM o es una mera abstracción sin reali*
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dad objetiva. Todo se muev«. todc>cAmbla> todo ovoluctona 

en el untver'M. S in  la  variación no ienúríamos idea ni del 

tiempo, n i do nuestra » ísccncía  terrenal.

Confíese ó  no el partido radical histórico la tratisforma- 

ciOn d<? lae Meas, ella existe y  existirá. Sólo tos dogmas fun> 

damcnfale^ las religiones permanecen inalterables para 

sus fieles respectivos; pero e l fuero no e» un do^ma reH}<Ío- 

sú; lia evolucionado, se ha tran»*formado con Hm tiempos, se-' 

gún más adelante demostraré. Prelendcr la cristalización de 

los principios que ri^en la  or^^anlzación de lae naciones y  de 

los estados, e t utopía ridicula é  insosienible.

¿C u á l es e l p rin c ip io  fan d am e n ta l, esencial, de! fa e ro ?  

¿Bn qué punto coincidimos todos los que nos preciamos de 

buenos vascongados, les que no estamos contaminados de la 

vanidod de figurar, ni esperamos honores, mercedes, vucldos 

<5 apoyo para buenos negocios del gobierno de Madrid?

Ese principio esiá indisolublemente, unido á  la afirmaci<5ti 

categórica de nuestra ex istencia  como pueblo, de nuestra 

pe rsona lidad  vasco.

Consiste pura y simplemente en el derecho nairro  nues

tro  á  administrarnos y  organizamos como mejor nos acomo

de en todos aquellos asuntos que no son, ^ae  no  deben ser, 

mejor dicho, atributivos del Poder central.

Ese p rin c ip io  de l gobierno de l pueblo vascongado, po r 

s í  m ism o f  p a ra  s i m ism o, co ns lúu fe  la  esencia d e l fuero  

y se refleja en >{0408 sus capítulos y  disposiciones.

;Ciego ha de ser quien no lo  vea!

E l pueblo guipuzcoano se ha dado en todos tiempos la 

constitución int-erna que tnejor le  ha parecido; él ha determi

nado la organización de los poderes públicos; é l ha fi>ado los 

^mpiieatoa; él ha Intervenido en los asuntos eclesiástico'»; él 

ha hecho tt atados con nacione?; estranjeras en asuntos prí* 

vativos del paJs; él ha ejercido, en fin , hasta el afío 187€ )a 

verdadera soberonia nacional.

S i los SeAores primero y después los Reyes de  Castilla, 

desde la agregación voluntaria y  mediante p a c ió  solemne 

Guipúzcoa en 1200 á  la corctia de Castilla , sancionaban las 

disposiciones de lt»s Asambleas forales, era esto »m p ie  fór>
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m'ila requerida por la  especie de protectorado que ejercían 

en ü i i ip ú c o a . Es muy d iñcil aplicar á  la situación de! país 

vascongado, en relación con su» Sefiures, ninguna de lasfór- 

mu(a9 y  deflrriciones con que desi^namod hoy las diferentes 

formas de gobierno. He usado la  palabra protectorado á  falta 

de otra mejor quo aceptaré de may buen s r ^ o  en cuanro se 

me indique por alguien.

La prueba dc que 1 «  reyes do Castilla  cfcrdan sobre el 

país un poder tan atenuado <]ue de hecho era casi nominal, 

nos la da de modo concluyente el célebre pese  fo raU  eti ?ír- 

tud del cual las dispofticione* de la  Corona no tenían aplica

ción en Guipúzcoa sin la previa declaración de (as Juntas 

generales de q;ie, no conteniendo nada contra fuero, debían 

ó  podían úcaiar&e y  cumplirsC' No c a le  mayor soberanía 

dentro del pacto con Ca9tilia. Q ue e l^a .^é /o ra /no  ern mera 

Í6nnula estampada en el fuero, lo demuestra la historia con 

la  m uU lladda casos especiales en que fu^ constantemente 

aplicado.

En  d  principio de le soberanía del pueblo euskaro, que 

hoy tlamariamus autonomía radical, estamos todos absoluta

mente conformes». Es nuestro lazo de uni<k) y no puede menos 

de serlo, porque desapareciendo e! derecho de regirnos por 

nosotros mismos desaparece e l pueblo euskaro como perso- 

naU daá ju r id ic a  f  e o lc c lifa ; habrá vascongados como hay 

judíos, polacos y tchcqucs en otros Estados, pero no cotisti* 

tuyendo pueblo organizado y  con vida propia.

Por eso decia hace un momento que el principio que nos 

une viene á  ser lo  mismo que la  dec1araci<^n categórica y 

terminante de riue«itra existencia misma.

Los de la deracha lo admiten porque fu é ;  nosotros, los 

de la izquierda, po n /iie  (Jeblú ser.

El fuero, en efecto, se encuentra en completa conformi

dad con nuestro sentido democrático actual.

¿Quiero decir, sin embargo, que, &\ todo rigor, sus pre* 

c ^ to s  estuvieron siempre ajustados al concepto moderno 

de la  d em oc rae (a ? Kcp ito lo itid icado a n t eri nrmen Ce al hablar 

del pase foral: es imposible medir con nuestro metro actual 

instituciones de ¿pocas tan diferente» á  la  nuestra por tan

tos conceptos. L o  que se puede afirmar es que si e] fuero no 

lu é  siempre democracia pura, tal como hoy Ifl entendemos, 

estaban en é l nuestros principios en estado de potencial, de 

v lrtua lidad.de modo que evolucionando Ilógicamente on el



curso de la  hietoriei había de lie  jar á  la  fuerza á  coincidir 

con cue ito  hoy defendemk>A cumo principio constitutivo esen

cial da lo* poderes organizados.

L a  carca otorgada pur Juan  Sin T ierra á  los barones in* 

gle*e% no era democracia pura cierUmcnte y, sin embargo, 

ge cita como el principio de )a« liheruide* conscliucionaie« 

por todos los traladista*. Nuestras constitucIones españr^la« 

no admitieron el sufragio universal» ni la tolerancia relijilo&a 

hasta I8QD. ¿Vaoios á ne^ar e) dictado de liberales é  los hom

bres del 12 y del 51? La misma furma de gobierno de las re

públicas griega« no era absolula democracia, Eo4a vez que la 

gran masa de evclavus carccía de derechos riv iles, pero ere 

dcnrcrac ia  a l fm  y al cabo en cuanto el pueblo $ie gobernaba 

por SI mismj.

L o  único 4)ue en el fuero encontramoa de limitativo son 

ciertas condicioties requeridas para ocupar car^o público, 

como la hidalguía y el tener algunos bienes. Lo de la bidal- 

}|ufa resultaba inútil desde el momento en que los reyes de

clararon que todos los vascongados, sin cTcepciOn. eran no

bles de origen. L o  de tener bienes es el cen^o restringido de 

las constituciones españolas anteriores á  la  del 61).

D os  principios antitéticos rigen laa colectividades orga* 

nizadas en íorm a de nación 6 de estado: el principio de la 

U ran ia , ejercida por un rey, por el papa, por una üli«arqBÍa 

cualquiera ó  por un dictador, y el principio de l a e n  

virtud del cual se reconocen a l hombre ciertos derechos ín* 

lierentes á  su existencia misma, con secuencia de los cuales 

«on la facultad de moverse sin coacciones para realizar sus 

tiñes propios y, por tanto» en ultimo yrado, la de tomar parte 

en el i^oÚerno de la  colectividad á  que pertenece.

No cabe duda ( lu e ^  analizaré el punto despacio) de que 

el espíritu del fuero es el segundo mencionado» el de 1a l i 

bertad, cuya forma m ás perfecta ha*ta la fecha es la demn- 

o rática .

IV

Nuestro Código no es. como se Quiere hacer creer á los 

pobres de espíritu por quienes no llevan más objetivo en ello 

que el de la dominación y tiranía, un d o ^ a  cerrado, intan

gible é Invariable, á  modo de do^ma relli^low,



Dcsd^ el memento que el pueble^ euskarn líen? derecho 

propio para regirse por sí mismo, dictando al efecto cuantas 

^disposiciones estime oportunas, dicho se esté que tiene de

recho perfecto á  modificar las instituciones que voluntaria* 

mente se ha dddo.

No hay n tda  complotarnente f t jo  en las Instituciones hu

manas en las mil cuestiones de forma y  organización de los 

asuntos privados y  públicos. Lo único//it’<7r/«7Wí, Índe^troc’ 

tibie, en el fuero, porque Implica la eri ¡ucencia misma de la 

personalidad euskara, e^ e1 repetido derecho para gobernar* 

nos nosotros miamos, sin intromisiones extrañas.

Conservado el principio, todo io  demás es reformable/»or 

e l m i^m oputbto  tam b ién , y  no por otros poderes, sean enfi

les facren.

Así ho sucedido en muchas ocasiones, como no podía me 

nos de ser. C itaré para demostrarlo algunos ejemplos no 

más.

La Diputación, 6 sea el Poder ejecutivo, residía alterna* 

tivamcnte por aAus en San Sebastián, Tolosa, Azpeltia y Az* 

coitia. Tal era el e ^ ír l tu  de i^ ia ldad  en nuestros antepasa* 

dos, que no toleraban la  permanencia de la Diputación cons

tantemente en una sola villa. A  medida que los archivos y 

oficinas aumentaban en Importancia y número, se v ió  la im

posibilidad de seguir con el régimen establecido. La Diputa* 

cidn forai se estableció con carácter definitivo en Tolosa 

para evifar el excesivo y peligroso contacto con los Qober* 

nadores civil y militar del Gobierno, cuya residencia era San 

Sebastián. iQ ué  diferencia con nueslras costumbres ac

tuales!

Hasta fine«i ir -1677 las Juntas generales eran dos por año. 

Desde 167ft inclusive, no se reunieron los procuradores de los 

municipios guipuzcoanos más que una vez ol aAo ( I) .

Según el sifttema primitivo» se elegían pora formar la D i

putación, alternativamente, vecinos principales de  San Se

bastián, Toloss, Arpeitia y  Azcoitia, ó  sea vecinos de 1as 

villas en que alternativamente también residía dicha Diputa* 

ción. La Junta general reunida en Cestona en Id l6  acordó 

abolir ese róglmen, estableciendo la libertad de elección de 

personas entre todos los vecinos aptos de la  provincia.

( i )  R «  lie  4d^ 'c rU ^ q u e  h a M a  J u o ia s  p a rd c o Ja rc s  f o m a d n «  p o r  loa 
l la s i* d u s  n ip a c a d o s  de  p a i 'iU o , la s  c u a lc s  r e s o lv ía s  lo s  asun ro^  ursonres 
Cf» IMOS iicirriDCMdo».



Rjgló, sin embargo, todavía la  costumbre dc q'ie la ciu

dad (5 v illa donde se celebraba la Jnnto proponía la Diputa

ción que haWfl de ejercer funciones ai afto siguiente, basca el 

aflo 185i en que q u ^ ó  abolida.

E l fuero prohibía que los alwjiad^« fuesen represe atan le# 

Ct pnKuradores en Junta , porque con su» Interm inibles dís* 

cusíonej oscurecían loa asiinlos má* darus y dificultaban la$ 

resol'jciones {1!.
No se levantó la prohibición hasta que lo decretaron la» 

Junto - deTo lüsa en IS51. Después de este acuerdo fué ni>- 

table la  concurrwicia de abogados en las Asambleas guipuz* 

coanas, pero la  fu c rw  de la eos lumbre y  H  sentido especial 

de la raza dieron por resultado el que muy pronto llegO á roí 

escasísimo en las Juntas el número de procuradores con ti* 

U lo  dc letrados.

Hastfl lo* Juntas generales dc FuenterraWa. en 1748, loa 

procuradores de una Jun la  no podían ser reelegidos paro la 

siguiente.

1/1S procuradores en Ju r la s  votaban con nn número de 

votos, llam ados/ffíiíos, que c«caba en relación con la rique

za de cada municipio y  con la proporción en que cfidauno 

contribuía á  los gastos de la hermandad de Guipú¿coa. La 

Ju n ta  general dc A ícoitia  en 18í^ modificó el sistema, acor

dando que cada municipio tendrfa en lo sucesivo un cierto 

número dc votos en relaclt^n con el número dc sus habitan* 

lea y  no en relación con su rliiueza (2).

Los gastos de la hermandad gulpuzcoana se sufragabctn 

por los Ayuntamientos, con arreglo i l  repar/o fn g u e ra l qoo 

a1 efecto hacían las Juntas generales. Guipúzcoa Iciiia ya 

entonces lo Que hoy se considera como un ideal imprectica* 

ble, y es lu contribucM n ún ic a , en relación con la riqueza ó. 

mejor dicho, coa l4 renta total de 1os vecinos dc cada muni

cipio y con la  renta del mismo municipio en cuanto él era 

también propietario.

M ás  adelante se v íó que el forastero, el residen le  y no 

vecino d d  ptís , encapaba ó  la tributación, lo cual no era jus

to  n i equitativo ya que se aprovechaba de los servicks pú

blicos y  disfrutaba de las ventajas üe la  segurklnd personal 

y  de la justicia. En  su vista se establecieron las servidumbres

,1) L> Junl« ««ni4 suü ««««oi'ss Ieli'a.i(;r̂
(L*) Csbe t3<4cu(lr roáj d« los <lo4 es rlmcjor, p«ro oo es c«Ce

«1 Hgnento de Aaeerio.
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de po rta zos  y  pontazgos y  m is  odeiante h s  si'sos, especie 

de dct^chos de consumos que s6lo alcanzaban á  contado nií- 

mero de arQ'culos, entre ellos la t alcohólicos.

No cito más casos de reformas porque mé faltii tiempo 

para hacerlo.

No sólo el fuero se refurmabá por ol páfs mismo cuando 

éste lo estimaba oportuno, sino que los Juntas tomaban en 

ocasiones acuerdos referentes al modo y forma de alterar lo 

que hoy llamamos principios consignados en la  Constitución; 

ea decir, establecían reglas paro la reforma. Así la Jun ta  ge

neral de Zumaya do 1747 acordó que cuando se reconociese 

ta necesidad de varJar, reformar ó  abolir cualquier fuero O 

lo y d e la  provincia, se propusiese la variación, roforma ó 

abolición en Jun ta  general, pero que no p u d i^ c  resolverse 

el punió eji cue«tión hasta la Jun ta  siguiente. >kbia de ese 

modo, de por medio, un aflo para meditar y refleiionar sobre 

la conveniencia de la reforma. A df*(ar en suspenso por un 

año el acuerdo se llamaba / e r a n J a r p u n ió  (I) .

Es indudable, dado el espíritu de fiera independencia In* 

dividuallstade la raza euskara, que, a llá  en los primitivos 

tiempos oscuros d é la  historia, pasarían quizás afios y siglos 

antes de que se estableciere al^ún  lazo do unión entre las 

familias, algún rudimento de organización social, algo que 

permitiese dar el nombre de pueblo, es decir, de colectividad 

orj^anizada, é  nuestros antepasados remotos, quienes vivirían 

probablemente aislados en sus cuevas primero y en sus ca- 

bafkas más tarde.

L a  conven lene la de ay udnrsc unas fam ilias á  otras para 

los fines de la vida, por poco rica y variada que ésta fuese, 

traerla consigo la agrupación de los parientes, constituyendo 

tribus bajo el gobierno de lm ós anciano ó  del más fuerte y 

estableciéndose asf el inconcreto y confuso gobierno pa

triarcal.

La necesidad do defenderse de los enemigos, la utilidad 

de ^báblecer convenios pera el disfrute ordenado de tierras.

(O  Ju o ra  se r (« o fw  •U e rn a iiv a o w o lc  en  ca íM  iH i« de
B v itc lp to »  fom ii)D 4 fi i a  b c ra w B áá* !, ilA B id4a  p ru T lik  ia ,  4 «  («Ui* 
pQCCoa.
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niontes. pesca, etc.; laurj^enda de abrir vías do comunica

ción. siquiera rudimentarias; todo lo que empuja y  obliga, en 

fin , a] hombreé aj^r uparse y concertarse con sus aeinefantes, 

ocasionarla, de fÍ|o, andando el liempo, la formación deher* 

mandúde» q je  fueren el germen de lo que más adelante se 

líamanaii cjncej^w, municipio» Ò ay unía miento*.

Poco á  poco estas instituciones do caracteres muy gene

rales y  ma^ dolincado«, fueron loncrciándose, afirmándose, 

rej^lameniándosc y  perfeccionándose hasta llegar al verdade

ro  municipio.

E i prciceso ha sido í^ ja I en principio para todas las razas 

que pasan á ser pueblo, mediante una organización cualquie

ra, pero en la  euskara fué seguramente mucho más lento, 

dada su antipatía profunda á  cuanto repre'>entasc, aun cuan

do fuera en grado ínfimo, una enajenación parcial de la in

dividualidad.

Una de las causas que oh líg arún  á  nuestros antepasados 

á  organizarse fué la necesidad de defenderse contra los mal* 

hecliores vuli^aros primero, y ya en la  edad media, contra los 

parientes mayores que, con sus band')=i de oftacinos y gam- 

boinos, sembraron 1a ruina y la desolación en el país, es de

cir, contra los malhechore's de a ü u ra . D e  esa necesidad nace 

la fundación de las villas, alentada y  favo r« Íd a  por lo» reyes 

y seflores.
Es. por lento. Indudable que aqirf, como en todos loe pue

blos, la primera y elemental unidad social y  política une apa

rece,/»or oofl5í/i//>i/ert/o Ubre f  expreso de quienes ¡afor-  

m an . es el a^antam /ento, palabra que. aplicada á  nuasfro 

país, me parece indica la idea de unión, mejor que cualquiera 

otra.

En  el magma confuso do la raza, los primeros mV/fl/tf.«, 

as dacir. organlzacione'» definidas con arreglo á  un sistema, 

son los ayuntamientosi poro asi como en un cuerpo fundido, 

ó  en una disolución, las susConcias químicas se apartan 6 

precipitan adoptando formas cristalinas, denvadas: de leyes 

naturale», prefijadas é  ineludibles, por e l contrario los hom

bres y familias Que libre y  espontáneamente se reiinen para 

fines comunes, son absolutamente dueños de cristalizar en la 

forma que les acomode mejor, as decir, de p a c ta r  lo que 

tengan por conveniente. La autonom ia m an ic fpa l es, por 

tanto, mtiiva da origen, inseparable del ayuntamiento mismo, 

«  una autonom ía p o r  derecho prop io .
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K o e» ninguna novedad lo que digo. Todos los tratadistas 

de derecho político están ac o rd e  $n afirmar qae, al organi* 

zor^e políticamente (aa razaa. el ayuntamiento constituye la  

m olécula esencia!, la  un id ad  n a tu ra !, ló g ic a  é  h is tó rica  ú  

la  p a r  que rac iona !.

E l fuero ^uÍpu¿coajio noda dice de la  manara de organi* 

zarse Iw  nyuntamiento*, prueba evidenteq.ieaquf, lo mismo 

que m  Vi?:cay¿i y que en A lava, reinabti la mayor y  tnús ab* 

soluta libertad respecto al particular, ó . mejor dicho, que los 

municipios conserpaban íntegro s u  derecho de origen  para 

elegir sus representantes y legislar dentro de sus respecti* 

vos términos como mejor lo entendiesen.

Así es en efecto. Los tratadista* y eruditos afirman que 

cada pueblo se regía libremente por sus ordenanzas parti

culares.

Profeso la  doctrina cerrada de la  absoluta autonomía mu* 

nicipal. Ser¿ todo lo  radical que se quiera, será quizás difícil 

de restablecerla en todo su vigor, reintegrando á  los muni* 

ciploa en el uso de su perfecto derecho, pero yo no tengo 

otra, n i 16íi|icamente puedo tener otra.

E l sistema primitivo de organizacK^n municipal en Gui

púzcoa fué seguramente cl dH concejo en pleno, reuniéndo

se en sitio abierto y pt3hlico todos los vecinos para tomar 

acuerdos y nombrar á  sus administradores, O s c a á  sus al* 

cal des, ctc. Bs el sistema más democrático posible y aun 

tengo idea de que, para determinados asuntos, en algunas 

localidades se llama todavía á  b a iz a r r t  á  todos los vccinos 

i  Son de campana.

La práctica del batzarre se hizo Imposible en los Ayunta

mientos, á  modida q je  el número de sus vecinos iba ero* 

ciendo- Vino como consecncncj* el encomendar á  reducido 

número de personas la  deliber«ci<ín y  ejecución de lo» asun* 

to* del común. ¿Cuál era el modo de elegir á  e^tis persones, 

^  sea á  los que llamamos concejales? Y a  he dicho que existía 

absoluta libertad respecto al particular, pero, si decir dc los 

historiadores y  tratadistas, era muy frecuento quo «ic saca* 

sen á la  suerte los nombres de algunos vecinos contribuyen* 

tes, formando con ellos la ccmlsldn nominodora de alcaldes 

y ayudantes de alcalde, etc.

La uniformidad del sistema electoral municipal no data 

en Guipúzcoa más que del aAo 1845, desde cuya fecha viene 

rigiendo la  ley general de Espafia en cl pais vascongado,
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c C u il es la opinión de kt ixquiarda fuerista ú  auionomís* 

ta cu este punto? ¿Qué defender/craos nusotros como veci* 

nos de esta ó  de la otra poblaorin en puntu at régimen elec' 

toral de la misma? Me parece inútil ol afirmar categórica

mente, ci>n arreglo á  nuestro» principios generales, que de

fenderíamos y  defenderemos con entusiasmo y sin vacilacio

nes el su fra g io  unf^ersal.

Seria, en cambio» muy interesante ^ober cuáles son las 

opiniones respecto a l particular, de los Integérrimos varónos 

que quieren retrotraer las cosas k  como estaban antes del 

39. seguro i|ue coincidan conmigo en que la autonomía 

municipal debe ser completa para que cada ayuntamiento se 

constituya según la  forma electoral que le acomsKle, poro no 

consiste en eso precisamente mi curlosÍ<jad. D eniro de cada  

m unicip io itxA\ es el sistemo que defenderían los bi/.kaiCa* 

rras como más adecuado é  su profesión do fe? ¿Tenderían al 

derechu electoral restringido, t  al sufragio» ó ó  )o elección 

de  »escando grado? En  otros términos: H etrotraer la s  cosas 

a l J S  ¿qué s ig n ifica  en orden á  la  con^slftuclón in terna de 

lo s  m unic ip ios?

vr

D e la  misma exacta manera que los Indlvldnos y familias 

formaron libremente los a'funtam ientos fines comunes, 

del mismo modoosCos Munlclplotí constituyen mds adelante 

las hermandadc-^. para fines comunes también. L o  que el 

Vecino es en el inunicipio, lo ê i el ayuntamiento en la  bcr 

mandad, y  así como en la historia municipal de Guipúzcoa se 

ve oue barriadas ó  anteiglesias in^esaban  en un ayunta* 

miento y se separaban de é l más tarde si les convenía» así 

también los municipios in<4re;>aban ó  se retiraban de las her* 

mandados en determinadas circunstancias. Por e«o durante 

años y  siglos los pueblos que envían sus representantes á  la 

JunCa general de la hermandad son en número diferente. Por 

eso también vemos la formación de hermandades parciales, 

como la  celebre constituida por las villas marítimas coa otras 

vizcaínas y  de la  actual provincia de Santander.

En  el curso de la historia» la fíe rm undad  gene ra l de Jos 

ayuntamientos que hoy constituyen la provincia üe üuipúz* 

coa tarda en afirmarse y  concretarse. S irva  de ejemplo lo



ocurrida con Ofiatc, que perteneció é  A lava y  pasó después 

¿  formar parte de Ifl berfriândâd guipuzcodrva, do la  cual se 

Apartó á  modiados del siglo X V  para r^ngresar en ella con 

carácter ya defínitíTo en IS45.

Muchas villas tenían su» fueros y  ordenanzas parciculá* 

res, que poco á  poco se fueron refundiendo, en cuanto no era 

privativo de su conalítucidn municipal, en ei fuero de la 

Hermandad Senerel. T rabajo de elaboración cuya lentitud 

deriva precisamente de la  autonomía fundamental de los mu

nicipios.

Siempre be entendido yo, completamente de acuerdo con 

el espiritú del fuero, que )o emendai es el municipio y  que lo 

que uclualmonte llamamos prr»vincia de Guipúzcoa no es 

unidad superior á  la reunión congregación de los munlci* 

pios, siendo indiferente para )a v ida del pueblo que dctermi- 

nedos ayuntamientos» como Cibar por ejemplo, pertenezca á 

Vizcaya <5 á  Guipúzcoa.

No es esta una te jr ia  atomística, porque municipios dé la  

misma raza, formados con individuos de igual constitución 

mental, de las mismas costnmbres, do idéntico carácter y de 

análogas tendencia», han de tender invenciblemente é  ajjru- 

parse entre sí ante la necesidad imprescindible impuesta por 

los intereses y necesidades comune« ó todos ellos.

L a  Hermandad, hoy llamada provincia de Uiilpúzcua, es 

una unidad social, on c1 derecho nuestro, que representa la  

úgrentíúción  vo lun taria  df. sus  m urïic lp io î. Deliberaban ée* 

[09 y turnaban acuerdo^; en sus célebres Jnntas generales,nio* 

délo de asambleas de pueblos libres, dignos, honrados y vi* 

gorosos. Las Juntas nombraban á  sus diputados, les encc^ 

mondrtban la resolución de sus acuerdoe y les entregabsn la 

administración de los asuntos públicos, pidléndolcSi á la  ter* 

minactón de su mandato, cuentas estrechas y  minuciosas de 

au gestión.

¿ liay en esta organización algo que repugne á noe«tro 

sentido democrático? A bsolu(ameiktc nada Kepito que esta* 

m 04 completamente de acuerdo con el \yxtxo po rque  f a é  lo 

que debió ser.

Me es doloroso no disponer de especio ni de tiempo sufi* 

den te  para sacar á  relucir algunos de los artículos que re

glamentan las Juntas generales (O  porque en ellos, mejor si

U j  C<>nstilie8e ^1 « s c « )e o ic  fo lle to  4e D .  Jo u i^ u lo  R itm a r , ( í iu l i id v  

• L o  q u «  « «  e l (« e ro ; 1« d e i I r a  dct tucr»> .



iahe  que en el principio fundamental de bu existencia, sé re* 

fie ja  de modo admirabie el cito sentido lib e rú l {m%\ que pese 

esta palabra á  li>s rtsaccionarios) de nuestros dignísimos an

tepesados.

L a  D iputación  no  e ra . po r io n io , m ás  qae e¡ Poder eje

cutivo, mandatario de la hermandad ifeneral. Así su lo se con

cibe que esiuTicse formada por encaso námcro dc personas: 

una en A lcva .dos en Vizcaya y  tres eii Guipúzcoa úUlma* 

mente.

H s  deplorable que ahora que se ogita la cuestión referen

te á la forma de elección de los diputados, no se ten^a en 

cuenta loque  representaban y eran nuestras D iputaciones 

de derecho.

En la España centralizada actual las Diputaciones pro

v in c ia l«  conslituyen un organ ism o superior en ge rargu ía  

Y atribuciones à  io& m unicip ios. La gradación c$ la siguien

te: Ayuntamientos, Diputaciones, Gobierno, Se comprend«^, 

por tanto, que, con arreglo al sistema, los diputados provm* 

ciales sean elegidos directamente por los que tienen voto, y, 

según nuestro credo, por sufragio universal, siendo cuestión 

de detalle el modo y forma de liacer la elección por distritos 

6 con colegio único, e(c., ecc. Las Diputaciones actuales re

presentan ¿  (oda la provincia y ésta, por medio dc todos sus 

electores, de«ignc las persones que hayan de ocupar cl car

go de diputados.

E n  e l sistem a fo r a i sacedc lo contrario . No 9<5lo las 

Diputaciones no constituían un orgeni$imo superior á  )M 

ayuntamientos y  con mando sobre ellos, sino que, a l revés, 

eran simples ejecutoras de los acuerdos de la  Jun ta  general 

representativa de los nunicipios. Por eso ios electore«; de )a 

Dipulación son ó  erait, lógica y forzosamente, los munici* 

pios, representados en las Juntas por sus apoderados 6 pro* 

curadores.

No sólo no repugna el procedimiento de elección de se* 

guiido grado é  nuestra*> convicciones dcmocrúticas, sino que 

está completamente de acuerdo con ella^, toda vez que no 

admitimos esos o r^n ism o s  superiores á los municipios, en 

virtud de un derecho ó  de una utilidad que no apcrece por 

ningún lado. Y  tanto es así que en el resto de España hay 

personas serías q u e n ie ^ n  la  necesidad y  conveniencia dc 

las Diputaciones provinciales, tal cuul las establece la ley 

actual.



E l concepto es ülamêtraímente opuesto. E l del fuero 

arranca del derecho p rop io  de  ¡üs ayuntam ientos ú  existir y 

a  administrarse como los acomode en su catta. Bl del actual 

sisiema entiende, no acierto por yué razón, que existen or

ganismos lnt«fmodiarlos» fm paeslos, eníre los municipios y 

e l Estado, superiores en gerarguia y  atribuciones ó  díclios 

municipios.

Y a  q»ie no existan nu&jtras Diputaciones forales, el buen 

sentido indica que la t Corporaciones provinciales úc  hecho, 

están oblkgadaR moralmente á  canscrvar sano y vivo el espí

ritu  forai, dejando á  los ayuntamientos toda la mayor liber

tad posible en «u gestión administrativa, toda la amplitud de 

movimiento indispensable para su vida amplia y  activa. 

Nuestras Diputaciones actuales no están obligadas á  cumplir 

en su totalidad los prccfptos de las le y «  provincial y  muni

cipal, por lo mismo que» según el Concierto económico (ar* 

ticulo 15 del Real Decreto de 13 Diciembre de 1006), las D i

putaciones «continuarán Investidas» asi en el orden adini- 

rui/rú/rVo como en el económico, de todas la» atribuciones 

que vienen ejerciendo». O  esas atribuciones administrativas 

no han sido n i son más que letra muerta, en cuyo caso la 

misma Diputación ha de atenerse, para establecer sus Im

puestos, ó  las leyes generales del ts tado  español, con lo 

cual queda reducida al papel de mero cobrador de conrribu- 

ciones, ó  si algo dicen y de algo han servido puede otorgar, 

amplias facultades á los municipios para qne se desenvuel

van libremente en la  inmensa mayoría de loa casos, cuando 

menos.
M e ta n o  mucho, y mis rajones tengo para ello, que la 

Diputación, pfM:o á  poco, se vaya convirtiendo, hoy por un 

motivo y  maftana por otro, en un poder tal quesea reflejo en 

Guipiizcoa de la tiranía centralista. No es posible gue corpo

ración soberana, contra cuyos fallos no  cabe apelación y  que 

á nadie debe dar cuentas de sus actos, resìsta a l impulso 

natural de ir eslcmdiendo y extremando su dominación. Esta 

tendencia es humana y  motiva la« precaucluneR que los pue

blos celosos de su libertad toman para evitar las extralinii- 

taclones tiránicas del poder constituido.

No hay más que un remedio para evitar el peligro de que, 

poco á  poco, desaparezca el sentido forai, única co.w que 

0 0 $ res lay  que debiéramos conservar religlosamcntet es el 

procurar con empei^o y  con tenacidad que se reúnan las



Juntas geiierotus para que dicten sus acuerdr»», hagfl'T lo^ 

presupuestos, nombren Iss Diputaciones y  les pidan cuenta 

de su ^etjtíón. D e  no hacerlo y  pronto» sobrevendrán los 

co fiflk tosa l principio mencionados y correremos gravísimo 

riesgo do perder en absoluto nuestrti autonomía y con olla 

nu«$Cra personalidad.

VII

Entro en el examen de la llamada caes//on reUg/osa. He 

bojeado repetidas veces el fuero; he leído y releído su ordo* 

nado Indice; me he hecho carjio on detallo de sus prescrip

ciones; pues bien, no hallo en é l nada, Absolutamente nndfl. 

que derive del principio de la unidad católica, n i que indique 

de cercQ n i do lelos que el espíritu de nuestro Código estu* 

viese empapado de dicho principio.

Encuentro en el fuero que, en época relativamente mo- 

derjia, ios Procuradores en Jun ta  juraban por D ios y  por la 

Inmaculada Concepción; enciientro que en él se ordena la 

conocida é  histórica procesión con las imágenes d é la  Virgen 

y  de San Ignacio de Loyola; encuentro la declaración de pa* 

trono de Uiilpúzcoa en favor do este santo. Todo ello y algo 

más no s<m más nüe/órm afcts de p ie dad  demostrativas dcl 

acendrado catolicismo do nuesrros antepasados,

Creer que fuw'O y  tiranía religiosa son términos insepa* 

rablos y que, por tanto, el verdadero fuerista debe profesor 

el principio de la intolerancia y debe adorar como á un semi* 

D lo s á  San Ignacio, es sencillamente absurdo, es un arma 

con qiic lo* trodicionalistas se presentan ante los pobres de 

espíritu, haciéndoles tragar la ided de que ellos »on los úni* 

eos fueristas» los únicos buenos vascongados, los únicos san* 

los vorones.

¿Q u í tiene que ver San Ignnclo con (os fueros? Absolu

tamente nada. N i á él ni á  sus hijos les importa la  manera de 

regirse una comarca, nación ó  estado, con lal de que impere 

la  dominación de la Iglesia lo mismo en el orde^i civil que en 

el relÍ$|Íoso, Los jesuítas oo tienen amor á  su patria, ni á su 

familia» n i á  sus amigos; a l ingresar en la Orden renuncian á 

Codos sus afectos.

E l perfecto jesuíta no  es n i vascongada, ni francas, ni



al«mán, ni americano; ¡esa íta  (1). Su místón no es la  de 

or^^nlzar una nacl<5n. sino otra muy distinta.

Los jesuítas coinciden con los anarquistas y con los «o* 

ciaUsUis radicales prec ium ente en no tener patria fspecial.

L o  único que, ftin explicaciones oportunas, f>ucde acaso 

servir para sostener que el fuero representa la  intolerancia 

religiosa 65 lo consij^nadu en el capítulo I del títu lo  XL I, en 

e1 cual se ordena qne ningún fu4(o, ó  moro, ó  crÍ»tíano nue

vo (moro converso) pueda residir en el país (a). Veamos los 

consitíerafíi/t^s de esa disposición. Dicen así: «Primeramen

te  porque la limpieza de los Cavalleros Hijo&dalgo dc esta 

mtiy Nobre y muy Leal Provincia de Guipuzcoe (eti tantos 

aflos ton  tanta integridad conservada) a<? sea C físüc/ada con 

alguna mestura de Indios, 6 Moros, O do alguna ra fa  de ellos, 

n i su valor y  esfuerzo ingénito y  natural, tan necesario para 

el servicio de su Rey y  Señor y defensa de estos Reynos y 

Seftorlos de España, se t't'fígv á  enpaquecer co n  m estura 

de U n a j^  naturalm ente ¡im ida  f  de poco v a h r ; correspon

diendo i  la quenta particular que con e^to siempre nue^stros 

predecesores tuvieron«, etc., etc ; viene ai|uí la prohibición 

indicada.

Se ve clara y  explícitamente que el acuerdo foral no obe

dece á  creencias n i principios reli'^iosos, sino i  rabones de 

roza, al deseo de conservar fuerte y vigorosa la euskara, 

análogamente á  como hoy día se persigue A los judíos en al* 

guñas naciones, se ponen traba» i  la lnraigr«ci<^n japonesa 

en los Fstados Unidos, etc., etc, no por la reÍJ2i<)n que unos 

y otros profesen, sino en vísta de fUíones ó  motivos de or

den puramente exíra-religio i'o.

Los juramentos y otras pric ticas religiosas no implican 

Id circunstancia de una fe obligatoria. MuUitud de actos c l' 

viles en todo ei mundo empiezan con la  bendición dada por 

un Mcerdote. ¿Quiere esto decir ijue cuantos concurran al 

acto 6 sean súbditos üe la nación en que se verifica hayan 

de pertenecer torzosamente á  la  religi<3n del cura oficiante?

Predican los de b  dereclta que no puede existir el pueblo

M I &iica oniiiro  S  e v  ow<Cft
&iirra4> u n e  S u  lS '<a ' •<> n i  s . r  í i i t r l » » .  • j u '  la »
o S rts  d ' 1 4 inc<i. «o  d c ia J lc , « » lo a  Ífiiprvir'<BOA$ 0 «  u n  «n t iv
C H d o  « s f i r i r r  i * e n t ' a l i « i 2 ,  * 9  J « l i ,  t a i U a c r i » ! « .

<0 R > i«  c A p iiu lu  « 4 ia M  de rogado  4  b itb i«  ca<Jo e a  d e « u M  e a  l o i  oi- 
•iio o »  In ra ie s , p o rqu «  tu iB M  c o a o 'id u  p e r '^ o iu la c it te  e a  S u i

f M ü i a s  ( u d la j  m u y  a p n c U d « »  de  todus  c«avc(;lí>M| dcdM a* 

4 4 »  a l  c c o c f c lo  É ladafeida.



rascongt<3o ít  no profunda y totatmeite ratrtUcc* (')• Afir« 

man ios ^ud tto s  <)ue el c r i s t i a n i s m o  entró bastante tarde en 

c«te pál6, hacia el sl^lo 111 i> IV , si mtil no recuerdo, y  no me 

extraña In resistencia de niieatros remotos antepasados i  

admitir la  n u e v A  r e l ig ó ,  dada la enorme fuerza de Inercia 

mental de la raza. ¿Hs que el pueblo vascongado n adó  en

tonces? i{E$ q n e  ante^ del siglo III v jv ^ n  los cuskaros sin ru- 

íltmentu siquiera üe organización polftico*8ocial, como fieras 

en ol monte?

S I ahora miamo el czar de  Rusia, pontífice de la re ll^ón  

griega, 6 ot rey de Inglaterra, jefe de la anglicana, se ron* 

virtiesen a l calollclsmo (^desaparecerían con el cambio de re* 

ligidn c»)8 naciones para agruparse sus súbdito« civilmente 

de modo muy distinto â l actual?

Puede objetarso, por objetar algo, que no  era precisa la 

declaración en el fuero de la unidad c itó licá , porque ésta se 

cncontr¿iba ya en e) am biente generata No lo estimo asi. 

haber creído nuestros abuelos que ese precepto ero eRencíel 

lo  hubieran estampado en el fuero; hubiera asomado por al* 

gún lado.

Todo« los comentaristas y tratadistas dei fuero sostienen 

que en Guipúzcoa las leyea generales de Espafía resKen á 

título de código supletorio  en cuantos asuntos ó  materias se 

callaba el fuero, ó , me|or dicho, en todo cuanto no ae oponía 

al fuero. As( ha sucedido con el precepto de la  libertad reli

giosa Cunsignado en la Constitución cspafiola de I86i)y apll* 

cado en («ulpúzcoaen período todavía forai, por lo  mismo 

que en nada se oponía a  los preceptos taxativos de nuestro

Código-

Adrnitámos, sin embargo, que yo no he sabido leer ni me

nos entender el filero; admitamos qne las consideraciones 

anteriores no sean más Que absurdos manifiestos; admitamos 

que en el fuero está Implícita pero evidentemente compren

dido el principio de la unidad católica; pues bien, como t i  

fue ro  es reform able, nosoiros lo s  de Ío  Irq u ic rd a  serta- 

m os sk  m pre tn tn s ia s la s , decididos é  incansab les dcfen- 

sores de la  re fo rm a en e l ¡»entido de la  abso luta libertad  

relig ioso.

cuestión religiosa tiene otro ospecto de grandísimo
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interésen estos momonlos en que los gonle^ de lo Iglesia 

todo loab trcan , en todo 9$ine¿clan y todo lo  dominan^ de 

tal modo, que, de soguir is í  Iss cosas, muy pronto los Dode> 

rcK civiles serán njera» figuras decorativas de nuestra so

ciedad. Esta situación constituye una verdadera novedad que 

no asoma hssta ya bastante entrado el sljjlo XJX> porque el 

C6di$|o forai y ]a» disposiciones» de las Juntas i^eneralea de

muestran de nn modo incontestable \ì± suprem acía d típ o d fr  

cfvU en e ip a fs , s e ^ n  ramos á  ver.

E l capitulo I del título XXVJ dcl fuero, csfablocc que las 

Bulas episcopales que &e obtuviesen sobre beneficio« ecle

siásticos no surtirían efecto« ho'^to $ier examinadas por el 

Consejo Rea). Pero no bastaba este examen para que las re* 

ferid«^ Bulas pudiesen observarse y  cumplirse, puesto gue 

en 1780 la  provincia hizo extensivo el pase  fo r a ! i  los asun* 

to9 eclesiésticob. Además del examen y aprobación por par* 

te del Conscio Keal, era Indispen'sable en el asunto de los 

beneficios y  en cualquiera otro eclesiásiico que las Juntas 

generales perm itiesen sa  cum pltm iento.

A«J, en I7S9 la Jun ta  general acordó que los despachos 

del Obispo relativos ¿  funerales, preferencia de asiento en 

los mismos y firmas de las justicias ordinorias en los actos 

i  qiie concurrieran con los cura» párrocos no surtiesen efec* 

to sin ante^ obtener el pase  fo r  at.

La Junta de 1791 volvió á  decretar lo mismo. Largo pleit« 

siguió O jip ii¿cua con el Obispado, y  terminó con el pacto de 

13 Septiemprede 1820, aprobado en las Jiin tas de IS30, áni- 

cam enie po r cua tro  añ:ts f  com o ensayo.

Quedó cr^nvenido en que ios despachos ordinarios ec!e* 

siésticos correrán  libremente, sin necesidad del previo pase 

foral, á  condición de que e1 Obispado cumpliese las slguien* 

tes condiciones que tienen gran interés para el caso: 1.* No 

intervenir en materíos profanas y  temperóles contro lego?.

No intervenir en materia de patronatos que proveni^an 

del prlvile^Jio Real. 3.* No proveer piezas eclesiásticas, 9Íno 

en sujetos que tengan las cualidades requeridas por las fan* 

daciones respectivas. 4 * No admitir fuiidación de capello- 

nías n i patritnonlo s in  cof^sfntinuento de la  D iputación .

5.* Vo ¿nteriffinir en e l se /ia ía  m iento de  ^ s t o s  fune rario s , 

rti en p rescrib ir e l a p a ra lo  j 'p o m p a  de ¡as ese<íüius, n i en 

compeler á  io s  tego.s ú  p a g a r  los derectiOS de fune ra les , 

etcétera, etc., etc.
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RI fuero en su Htulo XXV II reglamenta los gastos de fu

neral, de béuHio,bodas, etc., y prohíbe sea« « c e s ivos, como 

larabién que se den comidas costosas, etc., etc.

No puedo entrar en detalles, pero lo  apuntado basta 

para demostrar que no «ólo )a Iglesia no intervenía en 1o* 

abante« c iv i l« ,  sino que, por cl contrario, e] poder cítíI se 

ocupaba de asuntos privaiívos del culto, como la prorisión 

de capellanías, y  hasta en detalles como los señalados en el 

núm. 5 dc la concordia acabada de mencionar.

¿Qué dirJan ahora los seftore» Obispos «1 el poder civil 

obrase como nuestras asaiiibieas áulpuzcoanas, m.idelo de 

una entereza que se ha llevado consli^o cl viento de deca* 

dencia que corre por este país? i Cualquiera va ahora al Obis

po con esas alicantinas, ni otras de mocho menor alcancel 

Ante* los despachos eclesiásticos necesitaban para cir

cular y  cumplirse del previo pose fo ra i. Ahora nuestro* 

honibrecIIlos necesitan A pipase ccks iús licc  para cualquier 

asunto, aun de los que son de orden puramente laico. Lle^a- 

reinos á  ver muy pronto, si las cosa* siguen por el camino 

que llevan, que bastará la desaprobación del Obispado ó  de 

los je»uilas para que no nos atrevamos á  implantar determi

nado impuesto rt á  abrir un camino vecinal.

Conste que no exa<?oro. Le que sucede es qoe las órdene« 

episcopale* no s a k n á la x , ¿No determina ia sede de Vitoria 

quiénes han de ocupar caraos públicos? ¿No pone su veto ó 

quien le  parece? D e  aW á  intervenir en los defalifts de la ad

ministración no hay más que un paso, ya que toda persona 

seria tiene sus ¡deas y propósitos en el o td « i administrativo.

Sigamos adelante. T ítulo X X V I, capítulo HÌ' O rdena que 

ninguno de la provincia pueda hacer cesiones á  personas 

eclesiásticas (monasterios, iglesias, etc.) de fuera de ella, en 

manera alguna. Es una traba que pone nuestro Códijlo i  la 

codicia eclesiástica. Según el capítulo IV del mlsmc* tftu* 

lo X X V I, los c lérigos no  p o d ía n  ser p ro car ado r ts  en Jan-  

ía  (1). Siento no encontrar otra disposte i cSn en virtud de la 

cual el procurador en Junta a) cual se levlese conversar ron 

un clérigo durante las '¿4 horas anteriores inmediatamente á

111 S c K ín  -1 u  Lulo S U , c n r i tu lo  I I , lo *  hi)*»» 4 »  c lé r ig o s  f s w h s n  

C T c ln ld o s ír  w 4 i> c e r f o p á b lU o . l>«Jo í U c c w  b a * »  lo s  c o b c o w I m  h « «  

cs iU ae  (?por«o8ti3, lIra liáo iv iCQ f á  I » a « r  oocM 'siue la  tu b U c ld s d  y euñit«-  

T crs ia  i « i  p ^ r te g u id * »  p o r  1» Ig l« a la ,  h m  cw u rtb o Jd o  d c  m m e n  eflcas 

h I pruíTesw  « v ld c iu c  ;  M itK a c to r lo  di; 1« m c ^ a iid a d  d e l «.ler».



i t  de apertura de \a Anamblea, nrvpodlfl enlrar en ella. Pro- 

hablemeníe consta esta disposición en ordenanzas particula

res de alguna villa, ó  más bien íucse costumbre «eneraliza* 

da, no escrita en el texto dcHuero.
Hoy lo» clérigos pueden ser Diputados á Cortes, carj|o 

bomóiófio al de Procurador en Juiita.

E l capitulo 1 del ü'lulo X X V Ill establece d a r a y  terminan- 
ie m e n id ff p roh ib ic ión  de establecer nuevos convcn/os .sí/í 

perm iso especial de la  Ju n ta  gene ra l.

¿Aceptanan este título loa históricos bizkalíar ras, ya que 

C4  anterior al Sü? E llos , q je  on la práctica han hecho deja

ción de su» principios esenciales, porque encontraban que lo 

prim ord ia l era defenderá lOBconventos, ¿se expondrían ai 

enojo del seftor Obispo, reconociendo el derechu de Guipúz

coa á mezclarse ea las tundacionos de nuevos moíiasteno»?

De Ifl prohibición mencionada se ocupó ya la J iin ta  de 

Motrlco en 1612 y  volvió k ocuparse la de Hernanl en 1«*«. 

E l acuerdo se tomó en ITOa. lCon.<¡te que tod av ía  no  ex istían  

los im píos enciclopedistas frani-esesf

Todavía liay más. Kn e l título X X V Ill, capitulo I, se ponen 

cortapisas á  las cofradías, ordenándose no se hagan nuevas 

en Guipúzcoa n i haya más de las hecha» ó  las que se hicieren

con autoridad Real. - n i
¿Admitiría hoy la Iglesia 4UC necesitaba del permiso Keal 

para fundar las eoujjregaciones de los Luises, H ijas de Ma

ría, Adoración nocturna y  otras tantas de relativa reciente

creación? , .
Por otra parte, los acuerdos de las Juntas estaban siem

pre conformes con las prescripciones y con el espíritu del

Código, como 0 0  podía menos de ser, y a  que ella* mismas 

hacían el fuero. Asi, las Juntas reglamentaron vanas veces 

cuanto »e refería á  la  mendicidad de los frailes.
En  primer lugar las comunidades mendicante* estableci

das fuera de Guipúzcoa no podían pedir limosna dentro del 

territorio de la  misma. La D iputación se negó, vaya por vía 

de ejemplo, en 17-a á  una Real provisión, concediendo II- 

cencwi de pedir limosma en la provincia á  los carmelita* des

calzos de Pamplona.
A la *  órdenes religiosas no m endican t« les e*uba  pro

hibido en absoluto el postular, y la* mendicantes no podfan 

pedir más que dentro del lírcnino que para cada una señalase 

la provincia.



No hace todavía taotos arto» que un digno vascongado 

tuvo que dejar la ílca ld la  de San Sebastián por i^aber trata* 

do de cumplimentar la» leyes contra la mendicidad, prohi* 

tiendo la  poshilaci<^n i  no recuerdo qué padres capuchinos- 

A»( cwno leñemos monopolios de azucare», tabaco*, al* 

cohole» y ccrilla*. así ahora, en e»tü9 tiempo» de monarquía 

liberal (?), el clero regular tlocieel monopolio de ejercer la 

mendicidad en Espacia.

iQué conflicto pa ra lo »  fuerisiQs por antonomasia »i el 

d ía de mafiana tratasen de volver á  la pureza del fuero, re

glamentándola mendicidad de lo* frailes!

Bra costumbre ú obligación sniaftí» q los Obispos veri

ficasen ellos mismos su primera visita pasi v a !  é  üulpdzcoa. 

Tan c e lo *  y  puntillosa era la provincia on este como en lo» 

demás eslremos, que porque el Obispo de Pamplona rt no sé 

»i de Calahorra (parte de Guipúzcoa períenecía á le  diócesis 

de Pamplona y parle á  la de Calahorra) en vez de j^irar él 

mismo la visita, comisionó pora representarle ol doctor don 

J u a n  de  Z a l l a  ó Zaiba, la  Diputación prohibi<5 á  este seílor 

qoe cumpliese la orden del Obispado.

En  1645 (tampoco habían nacido n i Rousseau n i VoItaJre) 

la  provincia eomisionó á  dos dipulado* para que en e l puente 

de Endarlaza, lim ite de Novarra y  Guipúzcoa, requiriesen al 

doctor Saravia, enviado por e) Obispo de Pamplona, 6 fin de 

que no entrabe en Guipúzcoa.

Y a  ante», en IS20, el alcalde de Fuenferrabía detuvo, 

cumpliendo Ordene» termlnonte» de la Diputaci<5n, á  otro en

viado del Obispo.

Basta y sobra »eguromente lo expuesto pora demostrar, 

de manera cumplida, que en el fuero campeo el principio re- 

gahsia ó  estetista de la  supremacía del poder civil sobre el 

eclesiástico. Bastan los acuerdos de las Juiitas y Diputacio- 

ne» cíiados para demostrar quo aquellos cxcelenics católicos 

entendían de muy diferente manera cuanto se refiere á  las 

relaciones entre ambo» poderes, de  la que hoy. en siglo en 

que la hipocresía iuega tan importante papel, se pretende 

deben ser por los hombres de las derechas.

K* de advertir que entonces ol clero secular se sostenía 

con los diezmos y coa las rentas producidas por las funda

ciones particulares. La provincia no sostenía, por tanto, el 

culto más que en lodo caso con algún donativo especial,
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siendo el clero mismo quien recogía los diezmo®, salvo algu

na esccp<ión ()).

E n  cuanto á  lo'i O b is p a d a , sabido C9 que «u fra jaban sus 

jia»lo«con los rendimiento* desús bienes.

CiuipCizcüa» por íanEo, al lomar los acuerdos ijue hí^ refe

rido, no podía alcgnr el títu lo  de patrono de ii^lealn^ m menos 

de Obispadas, pue*ío que cvidenCeinence no lo ero. F.» pre

ciso confesar que, dentro de lo» puros principios demacrátí- 

cos no es admisible que el poder civil intervenga en asuntos 

puramente privativos do la iglesia, como es, pf>r ejemplo, la 

facultad del Obispo de enviar un visitador en su nombre, la 

fijación de gastos de funeral, e(c., etc.

Hoy que exceptuar, sin embargo, ciertos acuerdos de 1as 

Juntas generales, como los referentes á  la prohibición de 

crear nuevos conventos ain permiso de la provincia, y 6 re

glamentar la mendicidad.
S i so examinan en el fuero las razones que tuvieron en 

cuenta las Juntas para Jle tar tales acuerdes, se ve muy bien 

que el país ya no podía buenamente sostener inás parásitos. 

Al paso que llevaban las cosas, Ciulpúzcoa se habría conver

tido sejliiramentc en inmenso convento; el poder eclesuistico 

amenazaba la  vida misma del poder civil y éste no tenfa més 

remedio que defenderán existencia; no podía menos de to

mar las niMlidas indispensables para evitar su absorción 

completa por el estado eclesiástico, su muerte civil. E n  una 

una palabra: Intervetiía en los acuerdos referidos ía  ra^ón  

de E iia J o .

Resulta, en resumen, que, por crCraño contraste, en la 

llamada cuestión religiosa nosotros somos los históricos, y 

los que se denominan fueristas puritanos son de hecho los 

reformistas, lo cual equivale ó decir que el espíritu de fas 

derechas ha cambiado completamente de sentido y  de direc

ción, tendiendo cada d ía más á  aceptar sumisas el vasallaje 

de Roma en todos los aspectos de la vida pública.

(•: L o *  j e í u d M  de  L o / o l « ,  s ie ínp ra  l*B  deM a te rea iJo * . J e  la «  cosa# 

t'rren^le««, w  n e g a r o a á  p « £ n c  n  hr« c n rag , á  ñ o c «  de) s<glo X V T I, lo * 

J ie íJ tt« *  d «  le »  H a r ta s  de  « a  p ro»ñed» íl. E l  < le ro  p a r r o q u ia l p id ió  a u iU lo  

(  le D lp u ia r l t e  y  »e lo  p n * < d  d e c ld ld a n p n lp  Kv o il^ ln d la rR O  

qiM> d u n )  d«4de  lé W  i  ;  >« (e io itn d  p o r  m ed iu  de  u n  a r re g lo , en  ^ r >  

d;el c n a l I m  )csu lui!s » «  a v IM e n a ,  r fp r iJo  p fo M b lc m c o i«  h q '  1«  ' « U  

ib »  m n l p a r «  e llo « , A  p a  g e r  im a  p a r te  d e l 4 í« í ib o ,
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f.a  adm in is trac ión  de fas l/c ia  en los órdenes civil y cri

mina) cRlaba encomendada por el fuero á  lo» Alcaldes ordi

narios, A ka ldc*  de heTmandad, Corregidor poiflico. Clian- 

ciUcria de Vallodolid y Junta* generales. No voy á  dc$f ribir 

por completo el sistema que, por otra parte, tampoco tengo 

íntegro en la memorífl.
Dejando detalles á un lado bastará decir losÍga»ente, con 

objeto de que cualquiera pueda formarse Idea suficientemen

te  clara del asunto paro el caso.
En términos generales, los Alcaldes ordinarios entendían 

en primera instancia de los pleitos civiles y de las causa* 

criminales, nparte de qne algunas de éstas estuvieron reser

vadas á  los Alcaldes de hermandad mientras existieron,

CaWa apelación contra 1a* sentencias del AlcaMc ante el 

Corregidor político de nombramiento Real, y, en caso* qne 

no sabré especificar, ante la Chancillcrfa(hoy Audiencia) de 

Valladolid'
Las Juntas generales entendían de todos los pleitos exis

tentes entre los municipios que componían la hermandad 

guipnxcoana y  determinaban las penas en que incurrían los 

mismos cua»do faltaban á  las leyes y ácuerdos de dicho ber. 

mandad- Era lógico que así fuese, por lo mismo qae las Ju n 

tas generales constituía« la  representación intejjral de dere

cho y  de becho de lodo* los municipios de Guipdxcoa, orga

nizad«* para finos comunes. Ellos, y nadie más que ellos, 

lomaban los acuerdos que regulaban su pacto y  ellos, por 

tflnto. reunidos en Asamblea, constituían cl único juez qao 

pfK líadelibPrary fa llar acerca de las diferencia» entre sí y 

de las faltas contra sus acuerdos.

No hay tratadista moderno que defienda la acumulación 

de lüs podere« administrativo y  judicial en una sola persona 

6 entidad, y nosotros, lo* de la  izquierda, no podemos desear 

en este punto la reslauración üe los tribunales que el fuero 

preceptúa. S tr /a  nn  tam en tabk  retroceso.
Sospecho también que los nacionalistas, á  pesar de su 

amor a l fuero íntegro y  limpio dc innovaciones, se manifes

tarían perplejos cuando menos antes de encomendar nueva* 

mente á  loa Alcoldes la justicia en primer grado y  rechaza



rían indignados, seguramente, e l precepto do la apebcÍ<ÍD 

an le  el sertor Gobernador civil natJa menos, representante 

genuino del Poder central. He ahí cómo e* difícil generali* 

zar» sin análisis delalludo dcl fuero, diciendo en pocas pala* 

braa; «i)ueremi>s volver más atrás del aho lS3d>.

¿Q ué opinamos respecto del particular ¡os raáica¡c.'< de 

la  izquÍCT¿i? Es muy sencillo: defendemos la fu s lic ia  res>*>- 

n a ¡y  no csUmos solos ni mal acompoAados por cierio. £1 

gran Ciadstone la  defendía también calurosamente para Ir* 

landa.

Es imposible que un mismo Código pueda aplicarse to ta l, 

mente á  pueblo« y  rozas completamente diferentes como son 

andaluces, castollanos, catalanes, vascün;^di>s, eCc., d e . 

Lus Códigos regionales afirmarían todos los mismos princi

pios do derecho fundamentales de la  sociedad, pero, si no 

liQbJun de resultar tiránicos é  Inadmisibles, deberían variar 

en mil detalles y aplicaciones de dichos principios. Es la ra* 

2ún por la  cual catalanes» navarros y  vizcaínos defienden 

con empeflo »«'s Códigos civiles forales y  se resisten valcfo- 

sámente á  la unificación.

No hablemos dcl Código penal, porque salta á  la vista 

queco es posible aplicar el mismo exactamente ¿  razas de 

carácter, temperamento, costumbres y  iradicinnes diferen- 

109» y si io aplicación de un Código penal único no hade  re* 

sultar inequitativa con respecto al delito cometido, los )ue* 

ces se ven obligadc'6 ¿  dictar las penas con distinto criterio, 

dentro de los límites legales, cuando tienen en cuenta las 

circunstancias que concurren en el país sometido ¿  su juris* 

dicción. N i soy legista ni ten^o la  vanidad do poseer unaom* 

nisclsncia imposible. No sabré decir, por tanto, cómo y de 

qué manera babria de organizarse la justicio regional.

Posible es también la necesidad de algún tribunal central 

superior, que dirimiese diferencias del orden llamado con

tencioso entre Guipúzcoa y  en general el país vascongado 

por un lado y el Poder central por el otro, aparte de otros 

asuntos q u e á  mi Ignorancia en lam a te na  no se ocurren por 

el momento. E l punto, en todo caso, sería á estudiar por los 

especialistas y profesionales. Me lim ito ¿  proclamar el prin* 

clpio de la  justicio re g io n a l y nado más.
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régimen hoy llamaüo crance!tírÍo  era, según fuero el 

<ié[ líb re  cam bio. Las aduanaa eaiaban en el Ebro y no ae 

llevaron á 1«  frontera hasta después de la prim era guerra civil.

No puede considerarse, sin embargo, el régimen como 

verdaderamerilo absoluto por cuanto estaba prohibida la ex

portación de cereales, híerroSs armas, etc. Las Juntas nom

braban cada año el llamado A lcalde de sacas , con residencia 

en Behob iaó Irún, y esa autoridad estaba encargada de ta 

vig ilancia necesaria para el exacto cumplimiento de los 

acuerdos de la Hermandad.

Suprimida la  prohibición de exportar los artículos men 

cinnado*, siguieron por pura fórmula todavía las Juntas ge 

nerales designando la persono á cuyo cargo Ciclaba la Alca' 

día de sacai;, hasca lo» últimos momento* del rógimen fnra 

No hay que reírse de ligero de e*os nombramientos inútifes 

In^lliiterra, nación fuerte y  pro^reviva si las hay, conserva 

cuidadosa y reli.^iosamente todas las costumbres tradiclona 

les que no perjcidlcan al p ro ^c ¿o  en cnanto son recuerdo fie 

dc tiempos 6 instltnclones que fueron y  que tuvieron su ra 

zón de ser. «^Habró de manifestar nuestra opinión absoluta 

mente contraría á  las funciones de la A lcaldía de sacas? Me 

parece que no (I) .

( I I  R n  m i ««o iffre sc la  n c  e) l^ its reM ocis iE iu  p u n r «  de  I s  t r lM *  

ta r i^ o  lol>'T7wa dp  c .a i j iú iC M , N i i l f iv p o  »uükjiem e r « r i i  bA ^e rlo , id  

erA  lie  e v iile n i«  u t tK J s i l  U «  H m íiu  á  in J lc ^ r  q u «  « l  a l  v u ^ l debe  Ir  

A cercáA dM « r« 9 u e l l .a n « n i«  )s  D Ip u ta c lM , kuftiiu? «<n ^rr^ip lLA fiontr«. 

t l / a r t l ;  éft d e c ir  e i de  l a  c o a tr lM tc iiM f 9f u t r a !  t r n U a ,  q u e  ra< l« nan<c<> 

p ío  k b ^ o ^ i a  i  l i  D lp a ta c lÓ B , coa  H cceg io  á  a u  r lq u e s a  (o ia l ,  O i t u ^ r  di* 

c b o , c&o « r r c g io  á  ia  H h h J a d  i 9 l » l  dc a s  r lq iK z a . V iz c a y a  r a  á  liap laB * 

l u r  e sa  loTouii <irn< i u « i v  6 on  ex cc le n tc  jic o e rd o , c l  K * ic s m p c c c i i«m o  

"O  obtenffi* 1(.« apet«<'ri]«>», r c r 4 n e ’<v »«•< { « » n c ta a le »  Corpo*

p i*n«lfti;la i«4  e(>ia« n i  aü«<'ua4Ja«. p a rA  i> T a r  «  c e b «  t a l  re tu rm ft. 

A p « r U  4 «  l a j  d i t l f u l ia d e a  p ra c t ic a «  d «  U o p la n ia r la  J « ^ > ip r  > p v rra^o , 

e» ljkd l<^a«a t> le  que 1a  A s a m b le a  p ro v lA c ia l, ia  J « n ia  fe n e ra i  d «  io» reu* 

B ld p lo i  esL lcuda c b  l a  a p rc c in c ló a  j  r e p a r io  d e l Im puesto , p a r a  q u «  )i a 

a cue rdo»  scoo  rc sp ccsdo f p o r  lo s  m ism o s  m u n ic ip io s . C T liánd^*«  a a l e l 

^ « n iil lc r o  d «  CBO«sÍ»acs ̂ n e  dr* o tro  m odo  &abrÍA.

A l ia d «  d f  e te  u n íc u  trnpM >u> d t m u j  P s it t ír ln Q  r l  de  p a te n to »  e n  dc* 

terro lnad 'r«  < « v M  /  «1  d «  C0A3UA1O4 a p llc ^d u  fii itra m e n ie  á  lo s  n leo fio lc»  

j  a lco h ó ilc n s , v Ia o  ia d v U v e ,  po rque  este ppodacco d is ta  io u< ho « ie  te c  ux. 

c icu lo  do  Bcces idad i y  a lg u n o s  o tro »  ¿C ocros que ao  e s  d « l caso deca tJar. 

E l  asoQ io  es im po rto n tls lm u .



A  la aoiiibm de la  protección aduanera $6 ha dcMrrotiado 

la modesta pero importante Industria gulpuzcoana, que sos

tiene á  20.000 obreros y da de corner & lOO.UOO habitantes, ó 

sed á  la mitad próximamente de la población total.

S i el nacionalismo, lógico con sus dogmas, pudiese llevar 

otra vez les aduanas a l Ebro» sanan contadíslraas las fábri

cas que soportasen la competencia eitranjora. Cuipázcoano 

prKJría sostener su población y la emigración lomaría la  Im* 

portancia que alcanzaba ahora hace cuarenta años.

Lo ha dicho en otra ocasión, y lo repito ahora; somos los 

yuipuzcoanos é modo de una familia que, sin tener precida* 

mente grandes rentas» vive bien merced á  una escrupulosa 

administración y merced también «  quo los ingresos nn jirq* 

vienen de un solo orij^en. Tenemos un poco de agricultura, 

un poco de industria, algo de comercio y  algo de turismo; 

somas como el rentista que coloca sus fondo« en diverso» 

Valores para evitarse el fraraso total que podría sobrevenir, 

dadas las vicisitudes de la fortuna, si los empleaba en un solo 

negocio.

Qnftosc & Guipúzcoa su industria; v iv irá todavía, pero le 

será impofiíble sostener su densidad actual de población, que 

no es excesiva, pero sí necesaria, para el desarrollo de la 

riqueza y d e k s  transacciones de lodo género. País despo

blado es país pobre y  además país débil, incapaz de sostener 

sus derechos en los momentos de peligro; Incapaz de des

arrollar una v ida activa, vigorosa y fecnnda.

Ahí están, para demostrarlo, las mismas Ordenes monás* 

ticas; no acuden ciertamente é  los páramos de Castilla más 

qae en caso de verdadera necesidad; aquf, en Cataluña, en 

los países industriales y  relativamente ricos, es donde se 

instalan de preferencia. Saben hien que donde no hay pobla* 

ción no hay más que miseria y  dificultad de vivir.

En  último caso los opinlooes librecambistas ó  pro tecc l^  

niatas nada tienen que ver con el texto del fuero, tnodifica- 

ble y  modificado en ese punto como en otros, y menos oun si 

&e Considera que, a l fin y  a l cabo, al proteccionismo mismo 

as un réi^imen que no puede aspirar á  la  indefinida perma

nencia, yaque  d ife r^ te s  circunstancias como^cialos é  ln< 

dustriaies del mundo son susceptibles de hacer que ta l In* 

dustria favorecida hoy por el arancel resulte maftana pcrju* 

dicada por el mismo, bten á  causa de la carestía de sus pri* 

meras materias, bien por otra razón cualquiera. Cuestión de



(^ortna itn io , CD$8tl(>n de v a r ia c ió n «  arancelarla», impósi* 

bles de encajar dentro de un molde definitivo. Sea de ello lo 

que fuere, lu Q u e h o ; e*t¿ de todo punto demostrado es la 

Imposibilidad m a te ria l de g je  regione* 6 naciones que con** 

tituyen un Eslado jíeneral puedan conservar cada una un ré

gimen aduanero especial suyo 7  distinto del de las demás. 

No habria transacciones posible»; e l comercio y la  industria, 

apretados por las aduanas interiores, quedarían reducidos á 

su más simple expresión; la  v ida síe encarecerla ó  loa habi

tantes de una ú  otra región »e verían en la dificultad de 

atender convenientemente é  su» necesidades,

Lo» ejemplos lo  demuestran. Los Estados Unidos de Amé 

rica y  Su iza en Huropa son paísee federales, compuestos de 

estados ó  naciones diferentes, y, sin embaryo, rlije el mismo 

sistema aduanero para todas Ihs comarcas federadas.

Alemania es menos que una federación; es una confede

ración, y, sin embarco, una de  las primeras medidas que 

tomó, en cuanto tuvo conciencia del porvenir i que ptidfa 

aspirar, fué establecer H  Zollverein, ¡a u n ión  adaanera .

En est04i último» años Hungría tuvo sus veleidades de 

desligarse do la  unión aduanera austríaca» haciendo por su 

cuenta, Independientemente del imperio, un tratado comer

cial con Alemania, pero sus hombres de estado, algo m ás se* 

ríos de l<̂ s que por aquí se u»an. estudiaron á  fondo el asun

to, y, convencidos de que la »eperación arancelaria habría 

de oca»ionar á  su nación más perjuicios que beneficios, re

nunciaron á  la  ideo.

En  cuanto se establece hoy en día un lazo cualquiera de 

unión entre regiones, naciones ó  estado» diferente«, se pone 

en seguida sobre el tapete el tema de la unión ó  alianza 

aduanera. E l punto capital de) programa de Chamberlain, en 

Inglaterra, e« la  alianza aduanera de la  metrópoli con sus 

colonia». Estará O oo en la verdad, pero el hecho es la  ten* 

dencia indicada.

Por eso sería verdaderamente Inconcoblblc que, aun 

Cuando pudiéramos declararno» independientes de Bspafla en 

ase punto (lo  cual debe »er relativamente fácil para los na

cionalistas) fuéramos á  s ^ a  ramos dcl réglmeti arancelarlo 

espaAoi, haciendo que las aduanas se llevasen ai Hbrn, Sería 

morir, como en o irá ocasión he dkho , de p létora de algunos 

productos y, ¿  la  vez, de inanición por cartncia de otros. Me
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psrece he gastado dm as íado  tiempo en examlaar cuestión

tan clara. . ,  ,
E n  las» federaciones y lia«la confedcreciono» de tenden

cia« u n ita r ia  más atenuadas y débiles, (a unión aduanera 

f^rmo uno de los pocos «rincuios del Estado generai.

X

Declara e l fuero que Guipú?.coa no está obligada á pagar 

tributo alguno á  la  corona de Castilla . S i e l único fundamen

to de la exención consiste en la  hidalguía originaria reconté 

cida expresamente para todos los guipiucoanos, forzoso es 

confesar gue he desaparecido la causa de tal exención pues

to  QUC 6 nadie ocurrirá ya el desatino de dividir á  las gentes 

en hijosOalgos y pecheros. 6 sea en personas que nada paga

ban en concepto de tribuios y pobres gentes que traheiaban 

y afloiaban ademís dinero.
No es exaclo de todos modos que Guipfi/coa nada pagase 

á Castilla  como tributo. Consta en el Fuero mismo que ya 

en tiempos de los Reyes CaWUcos se pagaban al rey ia s  a  - 

caba la s  que era un impuesto sobre las transmisiones de 

b le w í, 6 se» amo parecido i  i ,u « t r M  acbuale* derechas 

reales. Como nada hay de nuevo esencialmente hajo el sot, 

nueslro  Concierto económico tiene un precedente en esas 

alcabalas^  toda vez que Guipúfcoa pidió y obtuvo 

en I50Í) de D . Fernando el Católico , en nombre de su hija 

D  •  Juana el encahezam ienlo  del impuesto, que q«ed6 con* 

venido en la suma de 1.245.925 maravedises. Y  a «  como aho

ra  en e l Concierto existen las llamadas compeM ^utiones, 

<ine representan gastos que hace Ouipiizcoa y que en otras 

provincias abona el Estado, así también de los maravedises 

antescitados se deducían, ó  cargaban en cuenta a l Poder 

centra l determinadas sumas por conceptos que no entro á

^  Las oteábalos repre*»entaban, en fin  de cuenta«, unos 

3 7  (xü reales, que la provincia repaiUa entre sus municipios, 

ftl mismo tiempo que la  contribución suya única fogueral.

Q ue la  cantidad pegada al Estado fuera ínfima 6 crecida 

no invalida en manera alguna cl principio fundamental del 

pago. ¿En qué concepto ee hacia éste.^ ¿Representaban las al* 

c a b a l a s  un reconocimiento del protectorado ó  el deber de



óuípOzcoa de concurrir é  1«  gastos del Bstado Seneraj? Wo 

lo *6 á  punto fijo, poro tiendo á  creer sea lo ülíjmn.

Odpuzcos, además, ha servido repetidas voces 6 los mo

narcas con ftumas considerables on concepto de donativo  

vo/antorio y g rac io so . No se concibe que existiendo un pac

ió  solemne de mutuo apoyo y defensa enlre Guipúzcoa y  la 

corona de Castilla» representatív-a dcl Poder central del Es- 

« d u  españül, no sufragase (a provincia una parte de los se3 

tos que Cas ti (la liscia en provecho suyo, y  especialmeníc 

^ r a  )a defensa de su territorio y, por tanto, de sas liberta

des. No se concibe, repito, que et̂  una ú otra forma tío acu- 

diese á  fortalecer la hacienda de1 Bstado para esos gasto» 

comunes en la  proporción del número de sus habitantes (, en 

la medida de su territorio y  de »u riqueza. Tal sucedió, en 

efecto» de h teho , como no  podía menos de *cf, atendidas 1as 

leye^roás deméntales de la equidad y de la nobleza de con- 
ducta y carácter de nuestros antecesores,

U  palabra rf<5na/íVo no se emplea más que para deiar á  
salvo cl derecho, del mismo modo que hoy fiyura en lo* pre

supuestos det Estado, aplicada al descuento que en *u* ha

beres sufre el cle-o como las dttnáR entidades que cobran del 
Ciübierno.

Esos donativos no obedecían i  una regla constante sino
que se pagaban cuando el rey, nocw itado Je  fondos para una 

gue rra< iparaprcparseáe lla , los solicitaba. A este efecto 

me veo precisado á  repetir que es imposible aplicar al era- 
metí de tales asuntos nuestro criterio moderno, porque la 

hacienda pública no estaba oryajiixada como la actual con 

81IS ingresos y  gastos de carácter continuado y  permanente 

d iento una vez más no ser erudito para precisar la época en 

qcié (a organización financiera del Estado puode considerar

se como origen de la  actual. Probablemente no lo estuvo 

hasta acaso el siglo XV II. Queda el detalle 6 cargo de log 

especialistas en ia historia de la hacienda pública española 

Lo que nadie(eTcepción hecha de aquellos á  quienes ciega 

su prupis pasión)pucdeyasosíener es que el país vascongado 

no debe abonar al Estado n)n«ún tributo en fusta compensa- 

cifi» de ios servicios que éste le presta di rectamente en cuan
to  sostiene aqiu' funcionarios suyos, é  indirectamente garan

tizando su territorio contra el extranjero, eslableciando ó  fa

voreciendo la construcción de ^asdecom ju icac idn , haciendo 

tratados de comercio favorables á  nuestra industria, etc, etc.



Es preciso reconocerlo noble y lealmente la equidad más 

elemciHal ordeno, además de otras consideraciones, que de

bemos contribuir é  los ingresos del Estado en proporción á 

nuestra rii^ueza, descontando, como lo hacemo*. de la sama 

debida a l ml*rao el importe de aquellos gastos y conceptos 

que serian de cuenta suya si Quipúzcoa no los sufragase por 

t i misma. . .
Deseamos, por ejemplo, la adrainíRtracíón de justicia re* 

gional. S i la obtuviéramos un día, habríamos seguramente 

de pagarla nosotros mismos. ¿Es admiirible que hoy no abo

nemos al Estado io que le  cuesta? S í existiesen las milicias 

regionales, que muy pronto mencionaré, las sostendríamos 

foriosamcnte nosotros, ¿Es admisible que no contribuyamos 

i  lo* fastos militare«* que cottm da coenta del Estado? Po*

dré criticarse la  actual admmi*Cracl<^ de justicia; decir que 

el ejército no está debidamente orjjaniiado, que cuesta 

caro, etc., etc. Convenido, pero e l p rin c ip io  es, á  mi juicio, 

inatacable.
Ahora bien, tenemos el derecho propio, histórico y  racio. 

nal dadas nuestras ideas, de que e l cupo tota l á  pagar se 

encabece como ya en el sl^lo X V  se encabe¿aron las alcaba

las, y  tenemos además el derecho á  disfrutar de una comple

ta autonomía administrativa provincial y municipal, en forma 

que aquí ios municipios y  la diputación nombrada por ellos 

decidan y  ejecuten en la cuestión tributarla interna cuanto 

mejor les parezca, sin que para nada rijau en Qulpiízcoa las

leyes m unicipal y  provincial, desapareciendo aa  las trabas

que uno y olro dfa se ponen á  lo autononua municipal por la 

misma Diputación, trabas que, poco á  poco, si se sigue p w  

el pésimo camino emprendido, destruirán los resto» dc liber

tad que tenemos y  con ellos aniquilarán por completo el es

p íritu  foral qne aun palpita cu nuestras corporaclonus popu

lares.

Los guipuTtcoanos aparecen, se;4iín el fuero, exentos de 

toda ob ligac ión  á t  servicio m iiita r. N o  puede tomarse tam

poco esta exención a l pie de la  letra porque dol mismo Có

digo forai y  de la  bístoria resulta que los h ab ita n t«  del ta- 

rritorlo ocupado por la  hermandad gulpnzcoana «ervínn con 

U s  ormas en la  mano, no solamente para defender la fronto-



f a  y el propio pa/s suyo, sino ayudando á  reyes de Oastl- 

lia en todas ó  en sus principales campañas.

Cuando amenazaba guerra con el extranjero, y  co Di') con* 

secuencia el peligro de una InvaslóQ era lominente» los guí* 

puzcoanos estaban obligados a i levantamiento en masa de 

todos los hombres ütÍIcs.iOOj/re/io/A/yf>, según reza la  co

nocida fórmula. La provincia sostenía su ejército cuando éste 

nn salla á  operar fuera de su territorio, y  los hombres arma

dos servían bajo sus respectivas banderas m unicipales, ¿in 

iju« á  otra cosa pudiera obligárseles, Palpita y  se oxtcnoriza 

en eüte detalle, como en h>dos los demás, el espíritu vigoro* 

so qae afirma la  autonomía municipal, base y origen de la 

hermandad guipuzcoana. E l fiieru es siempre lógico consigo 

mismo.

Bl icvantim ionto enmasa, como piiode suponerse, nu se 

verificaba más que cuando e l p ^ ig ro  oraserlu y así lo reque

ría. En  los dem¿s casos los municipios armaban e! número de 

hombres que se estimaba necesario y nada más.

cQué quiere d e c i r hijos'? ¿Que el p ^ r e  re

emplaza acaso a l hijo en los casos en que ¿stc por tusoncia, 

enfermedad, etc. no puede prestar servicio? Ls fórmula en 

Cuestión indica el ievanhimlento en masa de todos los hom* 

bres útiles, como acabo de decirlo. Es el ser fic to  m ilita r  

ob ligatorio , sin excepciones^, más amplio aun que el implan

tado en Francia, Alemania, Italia , ele., puesto que, por cjem. 

pío. la  Jun ta  general de Villafranca, en 1610, mand6 alistar 

y  armar todos los hombres útiles desde/¿< á  6 0  años.

Cuando el monarca pedía auxilio paro sus guerra« fuera 

de nuestro país, la proviiicia,reconocida la necesidad, enviaba 

sus gentes á  pelear, pero en este caso era obligací<5n del rey 

el sostenerlos y  pagarles 6u sueldo. AsT f ia r a n  los vascon

gados en las luchas y  batallas más memorables de la iiistorío 

de España. Vemos, por tanto, que Guipúzcoa hace siglos te

n ía  en práctica en punto á  tributación la contribución direc

ta  ùn ic a  sobre Ías u tilid ades , y  en punto á  servicio militar 

el ob iigü to rio , ideales ambos que en Espafia parecen hoy dt* 

fíciles de realizar.

La  organización de los ejércitos era hace tre« siglos, y 

aun hace dos sigloa, muy diferente de la  actual. Apenas exis* 

t(an fuerzas pormanenies, por cuanto las que así pudieren 

llamarse eran más bien cnerpos de guardia del monarca, 

autoridades y casas noblea que otra cosa. Los verdaderos



e)érclío8 *e reunían en los momentos precisos, formándose 

con los cantjngonfes indicados, con los que H  nobleza y laa 

cofnunidade«! aportaban y con las leva« que se llevaban á 

cabo.

Se explica, por tonto, la Intermitencia en el servicio mí* 

litar, no »6lo en Guipúscoa, sino en toda Esp«i^Q. Lo que 

acaso  sea privativo nuestro es el derecho i  examinar la ne* 

cesidad de acudir en auxilio del rey, representante del Esta* 

do, y la obligación del mismo de sostener los hombres en 

armaci, pagándoles an sneklo cuondo sallan ú pelear fuera de 

Cuipú7.cofl. D o  otros detalles no puedo ocuparme.

Nos encontramos, pues, en el mismo exacto casi> para la 

contri biK i An de sangre que para la contribución en dinero. 

Ambas se daban por Ouipiízcoa tfe hecho con uno ü  otro 

nombre y  en unaú  otra forma. No podfa ser de otro modo. 

Cuando el rey acudía con sus ejércitos, y á  veces en perso

na. á defender el territorio vascungado no era posible qne 

nue«>tros antepasados no le auxiliasen recíprocamente en sus 

guerras fuera de nuestro pais siempre que la necesidad lo 

requería.

R l punto es más claro aiín en lo referente a l servicio mi* 

litar marítimo. No voy á  cantar las glorian y proezas d e l «  

célebres marinos guipuTicoanos i|ue en tantas ocasiones pe

learon en las armadas reales, nt ó  hacer notar la exlraurdí- 

naria importancia de los sacrificios hechos en todo Hempo 

por Guipúzcoa con objeto do ayudar a l Estado espaJtol en 

sos empresas; no es ese mi objeto. Me lim ito aquí, pura y 

simplemente, á  hacer constar que cl serv ido m ilitar de mar 

es obligatorio en Guipúzcoa de«ide í4 S i, sin que la provincia 

lo haya negado desde entonces. Lo único que han variado 

de^de la  fecha son detalles referentes a1 modo y  forma de 

llevar á  cabo la  matrícula correspondiente, etc

¿De qué manera compaginar el s ^ ^ c i o  m ilitar In ín te  

rrumpido y ta1 como imprescindiblemente lo exige la actual 

orj^anización de loR ejércitos con la profunda antipatía del 

vascongado á ese servicio?

En mi concepto con lu organización de las m/7icias re

g iona les . Conste que no es esta idea fruto e icluslvo de las 

tendencias federales, sino que la  he oido sostener y defender 

á  personas, no sólo üe opiniones bien conservadoras, «ino 

afectas ademés personalmente al monarca actual.

Las milicias ó, si se les quiere llamar así, ejércitos re^io-



nales nr> BOfi ciortamente n i i i ^ma novedad. Exi9ben en io« 

Estados Unidos y » ís te n  en Suiza, cuyo e|¿rci(0  tí«n« fama 

verdadera dees lar peffectaincnte or^anizadn y  dirigido. Te* 

ncmus además el caso típico de que el Imperio &tctnin, que 

una confederación y  al mismo tiompo el Estado más po

derosamente in i del mundo, tiene ojércilos regionales, 

pucsty One cada una de las naciones que forman la confede- 

recidn sostiene su milicia propia, organizada y  dirigida por 

oficiales que ella designa, lo cual no e i obstáculo para que» 

en caso de guerra, todos esos diversos elementos militare* 

funcionen constituyendo un solo y único ejército, merccd ¿ 

la  oryanlzarión perfecta del estado mayor del imperio.

.N o . no AA necosarla la  unidad y  uniformidad en todo el 

territorio de un Eslado para que sea éste fuerte financiera j  

militarmente. Cabe la autonomía dé los  elementos componen

tes del Bizcado total y cabe la fuerza que nace de i t  unión 

libre, y, por tanto» n;ás acdva y  enérgica, de sus elementos.

X I

E9 deplorable que los vascongados no hayamos podido 

conseguir todavía que la /nstruccirín p rim a ria , cuyos gastos 

corren por cuenta de los ayuntamientos, no esté desligada 

p o r  completo del Poder central. No negaré ciertamente niel  

celo, ni la  Intelii^encla, ni e) buen deseo de los funcionario« 

de) Gobierno en Guipúzcoa, pero con datos recogido« en los 

municipios podría formarse un curioso cuadro demostrativo 

de la influencia desastrosa que en esta materia, como en tan

tas otras, ejerce la ta ie ta  del Estado» apio nada m¿s que para 

poner trabes, creer dificultades, sostener rutinas y» lo que 

es peor, amparar todo género de influencias ilejiíllmas y per

judiciales.

No admito n i en ese orden de Ideas, ni en el econ<^míce, 

n i en otros esa famosa tílle la  que implica )a superioridad 

á  p r io r i Estado, como si éste constituyese una entid*! 

dotada de la  lnsplracl<5n divina directa.

Comprendo muy bien que hay municipio* mal administra

dos é  ignorantes, pero ¿0« acaso misión del Estado la de 

obligarles á  cumplir ciertos preceptos im puestos? cEs deber 

en los municipios el acatarlos? S i los concejales que forman 

c l cuerpo deliberante en los ayuntamiento» fuesen norabra*



do» de  R fa l Orden i .  en términos má$ g^neraiea, por el Es

tado, es evidente que éste habría de viiJÜarlos y tendría el 

deber de hacerlo, poro es el caso que Ì09 concc^les son de

signad»» por los vecinos, siendo decrcor que éslos conoz* 

can atj^o mejor lo que les conviene que quienes residen en 

Madrid y llevan aohre r u s  hombros e) peso de tantos diver

sos é importantes asuntos.

En  último estremo, si los electores de un término muni

cipal no saben ó  no quieren elegir personas idóneas para 

bien administrar su» intereses, ellos sufrirán las consecuen

cias. S i hay pueblos amante» por sistema de la ignorancia y 

del al r a w  deben forzosamente, por la ley naturai é impres* 

criptiMo de la selección que da eJ triunfo al más Inteligente, 

fuerte y dotado do Voluntad má? enérve a, desaparecer fa 

talmente, M>r absorbidos por las entidades más inteli.^ente'i. 

Tratando de conservar artificial men Ce municipios sin condì* 

clones propias y naturales de existencia no se hace más que 

dificultar y  retrasar el progreso total humano y  practicar 

además la ine<]uidad.

No admito más qae una Intervención del Estado: la  de 

aconse jar por todos los medios de que disponga. Ahí termi* 

na su misión.

Cuesta á  Guipúzcoa el instituto de 2.* enseñanza 40 o 

42JD0 pesetas anuales, amén del valor en renta del edificio, 

y no tiene la  Diputación intervención alguna on esa ense* 

fianza. ¿Es eso admisible? ¿No sería más lógico y  preferible 

que la '¿.* enseñanza fuera comptetamente rcgionat?

¿Qué ra^ón hay en c^nrra más que el afón constante del 

Poder central de disponer de legiones do empleados i  sus 

inmediatas órdenes? única intervención en este porticu* 

lar del Gobierno sería la  de los exámenes, á fin de que los 

títulos expedidos tuvieran validez académica en toda Bs* 

paha.

La práctica ha demostrado que Guipúzcoa no puede por 

st sola sostener una Universidad. ¿No podrian tenerla las 

tre« provincias?

V izcaya sostiene una escuela de Ingenieros; prueba de 

qae, aliadas ̂ a» provincias con Navarra ó  sin ella, están en 

condiciones de pensar en un Politécnico.

Quedarían siempre é  cargo del Kstado las Escuelas téc* 

nicas y  uíras qne le surten Je  personal para sus fines cspc-



ciala« y alguna Unívcrsid<id de o rd in  c'imple¡amente s jpa  

rior que lac regiona» no tenga i elementos para crear.

La afircnación osCen ¡da siempre, y en especial en esto* 

úkimos tiempos pirr personalidades de nc^a, cono  Unamuno, 

por ejemplo, de q je  la  enseñanza en todos sus ^jrados et 

función del Estado, no me parece admisible.

¿Será purqiie el Estado consta de 17 millones de habitan- 

10$ y las re.glones de dus ó  tre» no más, por ejemplo? En  ese 

ca*o la« naciones pcqucftas, como Grecia y  otras, $e encon

trarían incapacitadas para en sertar por cau&a de »u fnisina 

pequeñez.

¿Será porque en el Estado se agrupen las verdadera* iu* 

tendencias, de tal modo que en las re^^ionesno haya más que 

indoctos? ¿Será porque las rej^iones no dispon$|an de la sufi- 

cii^atc intelectualidad para encauzar convenientemente 1« 

enseñanza? A  todas estas preguntas contestaré con el c|^-  

pío de lax célebres universidades alemanas en poblaciones 

tan pequeñas como Heidelberg, Jena, Góltingcn y otra*, 

universidades autónom as  completamente y  que, por e*a 

mi'sma razón, rivalizan entre *1 para llevarse lo* mejores 

profesores y  dar la ensenanzji má* perfecta, mientra* aquí 

la pauta, rei^lamentación, escalafi^n é Influencia* particuia* 

res matan todo estímulo de competencia y  encierran á  los 

aftos centros docentes dentro del círculo de hierro de  las 

preserlpcicvne$ legales y de la uniformidad forzada.

Soy, por esa y  otras razones, partidario decidido de la 

enscflanza regíonaf,exccpc\ón\iQChi de ciertos instituto« 

superiores que forzosamente es misión del Estado el sos* 

tener.

X il

D e  cuanto he dicho se deducen, en resum en, las proposi

ciones *iguientes;

t.* E l principio fundamciifal del fuero es cí del gobierno 

del pueblo por e1 pueblo.

2.” La base de la constitución vascongada e* la autono* 

nomía municipal por derecho propio. *

3 .' Las Diputaciones forale« son meras ejecutoras de 

lo* acuerdos tomados por los municipios congregados en 

Juntas generales.



4 /  La í?q u i erda for al def i en r) e el sufragio u niversa» para 

ladesj^jnaclrtn de concejales, como principia esencial suyu.

5.* * E l fuero consagro de modo indubitable la suprema

cía del poder civil sobre el poder religioso» confirméndola 

multitud de diHiosiclones y acuerdos de loa Juntas genera- 

lef, sin que, por otra parte, exiata en dicho Código disposi

ción alguno quo Implique la  doctrina de la  Inlolcranciarell* 

giosa.
6.* Las libertades Ind iv id ua l«  consitfnadas en ia Oon*- 

titución general del Estado espafloí nf>sólo no ae opotwn é 

las libertades forales, sino que vienen á  completarse ambas 

armónicamente.
7.* La izquierda Foral radical defiende la  contribución 

directa úflica» ó  sea 1a fogueral, que viene á  3er la contriba* 

ción sobre la  utilidad total hacia cuyo ideal es preciso cami

nar con firmeza, pero sin apresuramientos deninjiSn género,

$.• Sostenemos la  necealdad imprescindible de la  uni<5n 

aduanera con ol Estado general ospahol.

9.* Ouipú¿coa, en virtud del pacto de unión con la  coro

na de Castilla , contribuyó siempre, en la íorm a acostumbra* 

da on cada época histórica, con hombres y  dinero para ayu

dar 6 los jefes del Estado en sne empresas guerreas y  otra».

Queremos el encabezamiento de loque  hemos de abonar 

al Estado, quedando la  provincia y  municipios desligados en 

absoluto y por completo 4c la  obligación de observar, res

pecto á  tributación, lo que determinan las disposiciones le

gales vigentes en la  Espafía centralizada.

Querérnoslas milicias regionales.

10,* Deíendcmoa la  justicia y la instrucción regionales, 

salvo cl Tribunal Supremo central y  las instituclone* supe

riores de Enscflanza que ia  región no pueda sostener.

No pretendo que toda 1a izquierda esté conforme con a l

gunos de mis radicalismos, pero veo muy difíc il que, dadas 

las premisas forales, puedan dejar de aceptarse todos ellos 

sin faltar lastimosamente á  la lógica más elemental.

X I»

He conocido la époco foral y he conocido además á  las 

personalidades más importantes del partido liberal en los úl

timos tiempos de nuestra radical autonomía.



Tcdos, absolutam ente todcs. eran  acorrim os defen^o- 

rss  d e l fu e ro .V ^ tá t ii que entonce« conecrvábamo* lo» 

^dipu2cr>snc5 nuestra legendaria d lijm da l personal. Nu non 

Mb/aRios acostumbrado todavta, merced a l trato demasiada 

frecuente actua l con los pollticastroa de Madrid q;ie, más 

queparíidoa, forman »ocledade« d«  beneficenrió y de se<¿u* 

ros mutuos, i  considerar coma cosa corriente y  haeU expli

cab le  la farsa Indigna de s¿obierno r^resenta tívo  á  la que 

asistimos ahora. La facíüdad extraordinaria de acercarnos á 

las majestuosas alturas de elevados Poderes no exish'e y 

tampoco, como consecuencia, la  vanidad ridicula y antipáti

ca á  nuestro carácter que empie/a á corroernoR. Aquello» 

patricios liberales eran hombrea dignos, serloa y  coti6Clentes 

de su personalidad de vascongados.

Tan es asf, que los llborales, viendo acercarse el término 

de la segunda jjuerra civil, tras de la cual ellos. los vence

dores, iban 6 ser despojados de sus libertades, escribieron á 

algunos caracterizados carlistas roi^ándoTes Inclinasen el 

ánimo de D . Carlos, á  fin  de que, haciendo un convenio con 

el Gobierno, para lo cual existían facilidades, salvase al país, 

que en gran parte se había sacrificado por él, yo que le era 

materialmente imposible seguir sostttilendo la guerra. E>on 

Carlos, inexorable, desoyó lo* ruegos que en ese sentido le 

hicieron partidario* suyos, de cuya lealtad no le era posible 

dudar,

Este solo hecho demuestra el am orde lo ‘> liberales al fue

ro  y  la  importancia extraordinaria que concedían á  nuestras 

libertades.

Pero hay más todavía. Destrozado et país por terrible 

lucha de tres años, cansados y fatigados los dos bandos y 

arruinadas muchas familias liberales, éstas fraguaron toda

v ía  la  conspiración fuerista con objeto de alzarse en armas 

para defender nue*tros dtt'Ochos. Aquella conspiración fra* 

casó» como no podía menos de suceder, por fa lta  de elemen

tos de combate y resistencia. E l am or p ro fundo  a i fo c ro  les 

ofuscaba.

Casi todos los jefes do la conspiración han muerto. Yo 

podría, por tanto, citar sus nombres coma homenaje debido 

su civismo y  ejemplo que recordar á  sus descendientes, 

poro nu  lu haré, sin embargo, por exceso quizás de pruden

cia. Basta decir que no se trataba gentes que n a  tem an  

q u é  perder, como desdeftoeam ente dicen los endiosados de



la fentuna cuando hablan de persona* humildes y  modestad. 

Había entre etlc»9 jefe» de voluntario« de la  libertad, benque* 

ro9, comercjantcft, médkos, abogados, personas de profe* 

siones diversas, de excelente y de«hoj^ada po«ición todas 

ella».
A l par qao dedico piadoso recuerdo á sus virtudes de 

inmeiorablee vascongados, dedico uno especial á  uno de 

elle«, que BO hace tanto tiempo aán falCa de entre nosotros, 

persona cultísima, de gran talento, dotada de excepcional 

perspicacia política, « icelente demócrata y  ardiente fueris

ta guc, al morir, dejó un vacío no fácil de llenar, privándo

nos además é  los liberales fueristas del medio práctico para 

comunicarnos constantemente unos con otros y  para defen* 

der todos reunidos lo» derechos de Euskaria.

Estaban l09 liberales <:|uipuzcoanos tan  ultrajados, opri

midos y  perseguidos por la  tiranía de Fernando VIÍ, üe iris- 

tisima memoria, qae en las primeras épocas constituc iona l« , 

como la  de IS l2 y  la  del 20 al 23, creyeron no sólo ver su 

salvación en las Constituciones españolas, sino que, ob

cecados y  apasionados por larga esclavihid. entendían 

que el fuero ere incompatible con le Constitución. Esa 

fué la  c a u ^  de que San Sebestián y  no recuerdo qué otras 

villas, dejasen durante dos aftos de enviar procuradores i  las 

Juntas generales, separándose así de hecho de la  Hermandad 

guipuzcoana.
Juega aquf tambión importanto papel la rigidez > la falta 

de elasticidad, la pereza característica de la mentalidad vas

congada. No viefon a<}uelÍos antepesadoa nuestros que don* 

de estimaban haWa contradicción nu existía más que concor

dia; que los derechos individuales Ven fan á  complementar les 

libertodes del pois en lo referente fi ia organización de sus 

poderes y, por tanto, de su administración.

Poco á  poco se fué comprendiendo mejor todo a lio , y sal-* 

vo alguna íMstari or veleidad sin importene ¡a, lo* liberales, 

convencidoe de »u pasajero error, á  nadie cedieron en entu* 

siAsmo por la cauea del pa/s.

No, no podemos 4e)af los de la  izquierda de ninguna ma* 

nera que los de Ja derecha se confieran fi sí mismos el mono* 

polio de la  doclrina forai. doctrina  n o s p tr ifn e c t á  lo í



— f f ¿ —

úem ócralQS, é  lo3 que defendemos el principio del ^obiérno 

del pueblo por el pueblo, no sólo para nueiitro püía, sino vara 

la  humanidad entera, purque n i somos ui nos conviene ser 

e.^oistas y  pcqucítos ác  c$pCrÍlu.

Lus do la  dcrccha son fueristas (en cuanto ec lo pcrmiie 

de hecho la Iglesia) únicamente pnpquc* el fuero a l ú  en la  

ftí.̂ /ori<7. Nosotros lo somos, conviene repetirlo una vez 

més, porque encontramos en el fuero /o t^ue deb ía  ser.

Es más; si en el nacionalliímo, extrema üere4:ba del país, 

hubiera siquiera un átomo do intelij^encia práctica do las cl>* 

sas y un adarme do habilidad política, dobCi-fan alegrarse de 

que, en freoto de olios y  sostCRicitdo como «líos cl principio 

fundamental dcl fuero, se atoase una izquierda libera) y pro* 

^resiva, porque crccr que un movimiento vasco onU aferal, 

forcnado delusivam ente con teócratas, va á  producir algún 

resultado visible, es pura demencia y  desconocimiento com

pleto de la realidad, ilnátil decir estas cosas á  gentes que, en 

vez de ver C\>n simpatía movimiontos re^kinali^tas, encon

traron más adecuado, háb il y  práctico ol insuiraroo»!

La izijulorda foral oxistc do Ikn:1io porque en las Bases 

del partido republicano de San Sebastián, que muy pronto lo 

será de todo Guipúzcoa, se dice clora y  tertninantemcute;

€......proclaman (los firmantes del documento) como princi*

píos que entusiásticamente profesan y  que constituyen cl

programa del partido...... la  autonom ía de la s  Reg lones,

P rov inc ias f  M unicip ios que en e lp a is  vascongado tiene 

en su  apoyo ¡a  p rác tic a  'Recalar áv  la  verdadera dem ocra

c ia /o ra l, dentro siem pre de l E stado español.*

No conozco e1 programa que a l reconstituirse nuevamen* 

te habrán formulado loa liberales monárquicos, pero no dudo 

ni tin momento de que en él existirá la misma declaración en 

una ú otra forma. •

Defender laa d ixtrlnas centralistas serla faltar abierta* 

ntente á  nuestros principios, abaiidonar la  doctrina de irnos* 

tros antepasados, demócratas acérrimos y acérrimos fueris* 

tas, snicidándonos imbécilmente.

Ten*¿o nna satisfacción y un orj^ullo: la  satisfacción y  O f*  

¿n llo de  conservar, no sólo Incólumes las mismas ideas de 

mi juventud, sino do profesarlas cada día con sentido más 

progresivo y más radical. La experiencia de la  vida, que los 

pusilánimes y  egoístas iavocan para tratar do explicar sus 

retrocesos y  aposlaslas, me lia servido,por ol contrario, para



U

corroborar y afianzar en mí con b u s  lecciones los principios 

de tCKia mi vida.
Muy avanzado ya  en ella, me queda el consuelo dc que 

los jóvenes que nos siguen verán día* mejore* <iuc estos 

tristes por los que chitamos posando. Tengan le, trabajen co t 

entusiasmo, luchen fiin descanso contra la tiranía, llenos de 

esperanza en próximo porvenir, porque creer que una pobre 

nación anémica como España va á oponerse al movimiento 

del mando, amparando & )a teocracio, y Qiie un pueblo vigo

roso pero peqnííño, como ei nuestro, va á  construir la  muro 

lia  que impida la  difusión de las ideas de fuera, movidas por 

tensión colosal cenlrifu jiay expansiva, es la más tonto de 

las utopías- .
Tral>a]cn con fe, repito, lo» jóvenes que me escuchan 

paro satisfacción de sí mismo*, para el bietk de nuestra Eus- 

kar iay como contribución debida al progreso de la  humani

dad entera, en el que forzosamente ha dc entrar F.*pafta, sí 

no Quiere deliberadamente perecer.
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